
CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ACEOPS -Asociación 

Centro Atención Temprana y Orientación Psicosocial

   
En Madrid, a 13 de abril de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª M Belen Espallargues Teres, con NIF nº 05388559G, como Presidenta
de ACEOPS -Asociación Centro Atención Temprana y Orientación Psicosocial, en adelante
ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como ACEOPS -Asociación Centro
Atención Temprana y Orientación Psicosocial, con CIF nº V28760676, con domicilio social
en Calle Las Marismas, 51, bajo A.  28038 Madrid en nombre y representación de la misma
en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    
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NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
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derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
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LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 13 de abril de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

ACEOPS -Asociación Centro Atención
Temprana y Orientación Psicosocial

Aceptación y registro electrónicos

M Belen Espallargues Teres
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y CRUZ ROJA  EN 

SEGOVIA

   
En Madrid, a 2 de diciembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª MARIA TERESA FUENTETAJA DE ANDRÉS, con NIF nº 0066010F,
como PRESIDENTA PROVINCIAL DE CRUZ ROJA de CRUZ ROJA  EN SEGOVIA, en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como CRUZ ROJA  EN
SEGOVIA, con CIF nº Q2866001G, con domicilio social en CAMINO DE LA PIEDAD, 10
40002 en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

Página 3 de 6



La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 2 de diciembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

CRUZ ROJA  EN SEGOVIA

Aceptación y registro electrónicos

MARIA TERESA FUENTETAJA DE ANDRÉS
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Vithas Almería

   
En Madrid, a 15 de junio de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Pilar Espejo Guerrero, con NIF nº 27258274P, como Gerente de Vithas
Almería, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Vithas
Almería, con CIF nº A04024071, con domicilio social en Calle Carretera del Mami Km.1
04009 Almería en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Página 2 de 6



Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
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de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
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período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 15 de junio de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Vithas Almería

Aceptación y registro electrónicos

Pilar Espejo Guerrero
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Tuyo psicologos

   
En Madrid, a 21 de enero de 2018

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Pablo López García, con NIF nº 50209903Y, como Director de Tuyo
psicologos, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Tuyo
psicologos, con CIF nº 50209903Y, con domicilio social en C/ Eguilaz, 6. Bajo Dcha en
nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  
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Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
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entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
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DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  
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Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 21 de enero de 2018.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Tuyo psicologos

Aceptación y registro electrónicos

Pablo López García
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Sumando Intervención 

Psicológica y Social

   
En Madrid, a 19 de diciembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Yurema de la Fuente Rodríguez, con NIF nº 53539988J, como
Presidenta de Sumando Intervención Psicológica y Social, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como Sumando Intervención Psicológica y
Social, con CIF nº G74339474, con domicilio social en Pacita Vigil La Guaxa, Pola de Siero
33510 Asturias  en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de

Página 1 de 6



prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 19 de diciembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Sumando Intervención Psicológica y Social

Aceptación y registro electrónicos

Yurema de la Fuente Rodríguez
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y SANDRA TABASCO 

PSICOLOGÍA

   
En Madrid, a 19 de febrero de 2019

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo José Cela
(en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid),
calle CastiAlumnos llo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª SANDRA TABASCO CARRETERO, con NIF nº 51941586L, como
DIRECTORA de SANDRA TABASCO PSICOLOGÍA, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como SANDRA TABASCO PSICOLOGÍA, con
CIF nº 51941586L, con domicilio social en Av Pablo Neruda 56 1º B 28038 Madrid en
nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
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de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
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período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 19 de febrero de 2019.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

SANDRA TABASCO PSICOLOGÍA

Aceptación y registro electrónicos

SANDRA TABASCO CARRETERO
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y REYDES QUIROS SLP

   
En Madrid, a 23 de mayo de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª MIGUEL ANGEL QUIROS ROMERO, con NIF nº 33516835Q, como
Administrador único de REYDES QUIROS SLP, en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como REYDES QUIROS SLP, con CIF nº B86535671, con
domicilio social en C/ General Moscardó, 11.      28440 Guadarrama Madrid en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.   

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
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de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
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representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    
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Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 23 de mayo de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

REYDES QUIROS SLP

Aceptación y registro electrónicos

MIGUEL ANGEL QUIROS ROMERO

Página 6 de 6















CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y PsicoaSexoría

   
En Madrid, a 4 de marzo de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Laura de Toledo Congosto, con NIF nº 50869756N, como Responsable
de Terapia y Formación de PsicoaSexoría, en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como PsicoaSexoría, con CIF nº 50869756N, con domicilio social
en C/Carranza Nº3. 1º Izquierda en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
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de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
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período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 4 de marzo de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

PsicoaSexoría

Aceptación y registro electrónicos

Laura de Toledo Congosto
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y PsicoAlmería

   
En Madrid, a 19 de noviembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Verónica Valderrama Hernández, con NIF nº 45857999R, como
Gerente - Propietaria de PsicoAlmería, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como PsicoAlmería, con CIF nº 45857999R, con domicilio social en Ctra
Ronda 202 Almería cp 04006 en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
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de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
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período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 19 de noviembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

PsicoAlmería

Aceptación y registro electrónicos

Verónica Valderrama Hernández
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y NOVASPORT EDUCA 

ACTIVA S.L

   
En Madrid, a 2 de diciembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª ALEJANDRO LEÓN PELÁEZ, con NIF nº 53154523M, como JEFE de
NOVASPORT EDUCA ACTIVA S.L, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como NOVASPORT EDUCA ACTIVA S.L, con CIF nº B93277408, con
domicilio social en Calle Santa Margarita N15. 1D, 29740 en nombre y representación de la
misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 2 de diciembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

NOVASPORT EDUCA ACTIVA S.L

Aceptación y registro electrónicos

ALEJANDRO LEÓN PELÁEZ
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ANEXO AL CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION EDUCATIVA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y LA PUERTA AZUL PSICOLOGIA S.C.

La entidad colaboradora, acogerá, en régimen de prácticas y de colaboración, según los términos del Convenio de Cooperación 
Educativa del que este documento es anexo inseparable, al estudiante abajo consignado. 

Prácticas CurricularesMáster Universitario en Orientación e Intervención PsicopedagógicaTITULACIÓN:

· La empresa, la universidad o el alumno podrán rescindir la práctica de forma anticipada, por causa justificada y con  previo aviso de una
semana a las otras partes.

RESCISIÓN ANTICIPADA DE LA PRÁCTICA

mcriado@ucjc.edu

OBLIGACIONES DEL ALUMNO

Según objetivos y competencias del módulo formativo "Prácticas Externas" del Título de Máster Universitario en Orientación e 
Intervención Psicopedagógica

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

DETALLE DE LAS PRÁCTICAS

ENTIDAD: CIF: WEB:

DIRECCION

DEPARTAMENTO DE REALIZACIÓN DE LA PRÁCTICA:

CONTACTO: CARGO:

TELÉFONO E-MAIL:

ALUMNO/A: DNI: E-MAIL:

FECHA DE INICIO: FECHA FINALIZACIÓN

JORNADA: HORAS SEMANALES:

DIAS A LA SEMANATOTAL HORAS:

BECA MENSUAL:

TUTOR ENTIDAD CARGO:

TELÉFONO E-MAIL

TUTOR UNIVERSIDAD:

TELÉFONO: E-MAIL

LA PUERTA AZUL PSICOLOGIA S.C. J88438106 www.lapuertaazul.net

CALLE PADRÓN 2, 28925 ALCORCON

Psicología educativa

IRENE VESPERINAS BENITO CODIRECTORA

634505585 irene@lapuertaazul.net

YOLANDA MARTÍNEZ GARCÍA-ROJO 47532359 yolanda.martinez@alumno.ucjc.edu

3 de febrero de 2020 30 de junio de 2020

Martes de 16:15 a 19.45 Jueves de
17:00 a 20:00

6,5

245,0

0,00

IRENE VESPERINAS BENITO CODIRECTORA

688904955 irene@lapuertaazul.net

Criado Crespo, María

918153131

El alumno se comprometerá a:

 · Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica que  la empresa ofrezca.
 · Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que  la empresa y UCJC hayan acordado.
 · Respetar los reglamentos y normas de  la empresa.
 · Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la empresa.
 · Mantener contactos con sus tutores en  la empresa y en la UCJC  

NOTA IMPORTANTE: Durante la excepcional situación de Estado de Alarma y el consiguiente confinamiento de la población en España,
la practica se desarrollará en formato online, realizando las actividades más abajo indicadas. La realización de esta práctica  no implicará
en ningún caso que el alumno se desplace al lugar de trabajo o a cualquier otro lugar con tal motivo. Además, confirmamos que  se
podrán realizar prácticas online exclusivamente hasta que las Autoridades Competentes autoricen reanudar la actividad docente
presencial, momento en el que la práctica deberá ser también presencial.¿Qué actividades desarrollará el estudiante?La alumna
desarrollará tres actividades: • Redactar un escrito, debidamente documentado, analizando las diferencias entre TANV y otros trastornos
(asperger, TEL, TDAH y dislexia). • Escribir una guía con recomendaciones para familias con niños con dificultades de aprendizaje•

Desde la teroría de las Inteligencias Múltiples, plantear como realizar una evaluación de éstas y diseñar dos actividades para
estimular cada inteligencia. ¿Qué competencias adquiere?Las competencias que adquirirá son:• Sintetizar información compleja y
actualizada sobre orientación e intervención psicopedagógica. • Seleccionar las técnicas e instrumentos adecuados de diagnóstico
psicopedagógico y las herramientas TICs para el diseño y el desarrollo de la labor orientadora• Utilizar un lenguaje técnico
ajustado a los objetivos de la evaluación y de las necesidades específicas de apoyo educativo a evaluar, ofreciendo recursos y
estrategias específicas y ajustados al perfil de cada sujeto¿Cómo se llevará a cabo el seguimiento?El viernes de cada semana, la alumna
deberá enviar por e-mail el trabajo que haya realizado, que será valorado por la tutora de prácticas y devuelto con el feedback
correspondiente. 

Tutor de la Empresa Tutor Académico El/La alumno/a Dpto. Carreras Profesionales



Aceptado por la UCJCAceptado por Criado Crespo,
María

Aceptado por YOLANDA
MARTÍNEZ GARCÍA-ROJO

Con la firma del presente documento por parte del alumno, éste presta expresamente su consentimiento para que la UCJC pueda
comunicar sus datos de carácter personal a la empresa LA PUERTA AZUL PSICOLOGIA S.C. para el correcto desarrollo de las
prácticas. 

Tutor de la Empresa Tutor Académico El/La alumno/a Dpto. Carreras Profesionales

Navix
Resaltado



CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Instituto Psicosocial 

GESS

   
En Madrid, a 24 de febrero de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Gema Prades Alonso, con NIF nº 73259287D, como Psicóloga y
Directora de Instituto Psicosocial GESS, en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como Instituto Psicosocial GESS, con CIF nº 73259287D, con
domicilio social en C/ Pablo Gargallo, 6 bajos, 44600 Alcañiz, Teruel en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.   

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

Página 2 de 6



                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
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de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
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representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    
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Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 24 de febrero de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Instituto Psicosocial GESS

Aceptación y registro electrónicos

Gema Prades Alonso
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y HOSPITALES 

SOCIEDAD UNIVERSONAL S. A. SANITAS

   
En Madrid, a 21 de diciembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Jesús Bonilla Regadera y Miguel Escalona Molina, con NIF nº
00000000X, como Apoderados Mancomunados de HOSPITALES SOCIEDAD
UNIVERSONAL S. A. SANITAS, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como HOSPITALES SOCIEDAD UNIVERSONAL S. A. SANITAS, con CIF
nº A28986636, con domicilio social en C/ Rivera del Loira, 5228042 Madrid en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 21 de diciembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

HOSPITALES SOCIEDAD UNIVERSONAL S.
A. SANITAS

Aceptación y registro electrónicos

Jesús Bonilla Regadera y Miguel Escalona
Molina

Página 6 de 6



CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y HOSPITAL VIRGEN DEL 

ALCAZAR DE LORCA S.A

En Madrid, a 25 de mayo de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Mª DOLORES LAFUENTE LAFONT, con NIF nº 23221470A, como 
Directora de HOSPITAL VIRGEN DEL ALCAZAR DE LORCA S.A, con CIF nº A30015945 
y domicilio social en Calle Alameda de los Tristes, s/n, 30.800 de Lorca (Murcia), en 
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente a efectos de este 
convenio como VIRGEN DEL ALCAZAR VERA HEALTHCARE, con domicilio en Avenida 
Ciudad de Valencia, 19, Vera Playa (Almería) en nombre y representación de la misma 
en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación 
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes 
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD 
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes 
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL 

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas 
de estudiantes universitarios. 

SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    

TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA 

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
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prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 25 de mayo de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

HOSPITAL VIRGEN DEL ALCAZAR DE
LORCA S.A

Aceptación y registro electrónicos

Mª DOLORES LAFUENTE LAFONT
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Hospital Universitario 

de Salamanca. Servicio de Oncología Médica. Dr. César A. Rodríguez

   
En Madrid, a 5 de abril de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª César A Rodríguez Sánchez, con NIF nº 07877096X, como Jefe de
Sección. Servicio de Oncología Médica. Hospital Universitario de Salamanca. de Hospital
Universitario de Salamanca. Servicio de Oncología Médica. Dr. César A. Rodríguez, en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Hospital
Universitario de Salamanca. Servicio de Oncología Médica. Dr. César A. Rodríguez, con CIF
nº 07877096X, con domicilio social en Paseo de San Vicente 58, 37007 Salamanca en
nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  
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La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  
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Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   
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DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  
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El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
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DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 5 de abril de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Hospital Universitario de Salamanca. Servicio
de Oncología Médica. Dr. César A. Rodríguez

Aceptación y registro electrónicos

César A Rodríguez Sánchez
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION  

EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y HOSPITAL 

QUIRÓNSALUD TOLEDO 

  
  

En Madrid, a 18 de Enero de 2022 

  
  

COMPARECEN  

  

De una parte, el Sr.  Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI  nº  53.442.195-Q, como 

Directora de Carreras Profesionales de la  Universidad  Camilo  José  Cela (en lo sucesivo 

UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en  Villafranca  del  Castillo (Madrid),  calle  Castillo  

de   Alarcón,   nº   49,   en  nombre   y  representación  de  la misma en virtud de las atribuciones 

conferidas.  

  

De otra parte, D., Jose Carlos Mellado con DNI nº 50600677X , como de representante legal 

del Hospital Quirónsalud Toledo, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida 

comercialmente como Hospital Quirónsalud Toledo, con CIF nº B-87324844 ,  con domicilio 

social en Toledo C.P 45005 C/ Urb. Tres Culturas s/n en nombre y representación de la misma 

en virtud  de las atribuciones conferidas.  

  
  

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 

cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación 

Educativa.  

  
  

ACUERDAN  

  
  

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes 

de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD COLABORADORA 

como complemento práctico a su formación, con las siguientes condiciones:  

  
  

PRIMERA. MARCO LEGAL  

  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas 

de estudiantes universitarios.  

  
  

SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de prácticas 

y formación.  
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO  

  

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a 

estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta 

relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior 

estudio y selección.  

  
  

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD 

COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.  

  
  

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD 

COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre 

contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y 

absolutamente excluidos de la legislación laboral  

  

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea 

el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, 

a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo establecido 

por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los términos y las 

condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 

participen en programas de formación, quedando obligada la ENTIDAD COLABORADORA a 

tramitar el alta de dichos alumnos.  

 

De acuerdo con lo anterior, la UCJC se compromete al pago del importe establecido por 

alumno, en función de su categoría profesional, que será detallado a la hora de firmarse el 

correspondiente anexo.  

 

La ENTIDAD COLABORADORA destinará la totalidad de los ingresos percibidos a través de 

esta vía a la mejora de sus planes de formación, docencia e investigación para el desarrollo 

profesional de sus profesionales. 

  

  
  

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo 

que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico 

y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la persona 

(Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un Tutor 

Académico de la UCJC.  
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

  

El alumno se comprometerá a:  

  

• Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica que la ENTIDAD 

COLABORADORA ofrezca.  

  

• Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD 

COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

  

• Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

  

• Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD 

COLABORADORA.  

  

• Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.  

  

  

  

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

  

• Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo 

del estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las 

prácticas al Tutor Académico.  

  

• Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

  

• Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

  

• Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

  

• Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en 

el programa.  

  

• Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 

actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, 

en su caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la 

Universidad.  

  

• Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá 

el número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos 

establecidos en el proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, 

según el modelo de informe que le facilitará el Tutor Académico.  

  

• Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida 

de ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los 
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trabajadores de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con 

vinculación laboral.  

  
  

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada 

uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades 

realizadas y evaluación de las mismas.  

  
  

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración 

de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá 

mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las 

entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.  

UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales 

de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren 

interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de 

estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD  

COLABORADORA.  

  
  

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá 

variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción 

y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los diferentes 

canales de comunicación de la UCJC, una vez que la ENTIDAD COLABORADORA haya 

hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección del Centro.  

  
  

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y 

–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del 

eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de 

mutuo acuerdo.  

  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente 

Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en 

general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su 

titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus 

titulares.  
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La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la versión 

que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o 

gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los derechos del 

titular de la marca.  

  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad 

en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.  

  
  

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual, 

prorrogable al término del periodo estipulado por otro año tras la revisión y firma del 

documento correspondiente y no pudiendo prorrogarse de forma automática. 

 

 

DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso 

académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren 

necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los 

representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número 

de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el estudiante.  

  
  

DECIMOSEXTA. SEGURO  

  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través 

del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad 

civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.  

  

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan cumplidos 

los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar, la UCJC 

suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes  

  
  

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

  

  
Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 

la libre circulación de estos datos(RGPD).  
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En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a los 

otros datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza 

a la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en 

la LOPDGD, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la 

ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento inequívoco 

de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder comunicar sus 

datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto desarrollo de la beca 

y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.  

DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución 

y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco, deberán de 

solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la Universidad 

Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y 

competencia del orden jurisdiccional ordinario.  

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en 

Madrid, a 18 de enero de 2022.  

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA HOSPITAL QUIRÓNSALUD TOLEDO 

Dª. Cristina María Torres Muñoz D. Jose Carlos Mellado



CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y HOSPITAL 

QUIRONSALUD MIGUEL DOMINGUEZ

   
En Madrid, a 5 de abril de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª ÓSCAR ALONSO GARCÍA , con NIF nº 09778738N, como Gerente de
HOSPITAL QUIRONSALUD MIGUEL DOMINGUEZ, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como HOSPITAL QUIRONSALUD MIGUEL
DOMINGUEZ, con CIF nº 87324844, con domicilio social en FRAY JUAN DE NAVARRETE
Nº 9 36001 PONTEVEDRA en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
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prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 5 de abril de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

HOSPITAL QUIRONSALUD MIGUEL
DOMINGUEZ

Aceptación y registro electrónicos

ÓSCAR ALONSO GARCÍA

Página 6 de 6



CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y HOSPITAL QUIRÓN 

CÓRDOBA

   
En Madrid, a 7 de octubre de 2021

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª María Alejandra Sánchez Limón, con NIF nº 29052063G, como
Responsable Legal de HOSPITAL QUIRÓN CÓRDOBA, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como HOSPITAL QUIRÓN CÓRDOBA, con
CIF nº B87324844, con domicilio social en Av. del Aeropuerto s/n en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 7 de octubre de 2021.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

HOSPITAL QUIRÓN CÓRDOBA

Aceptación y registro electrónicos

María Alejandra Sánchez Limón
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CONVENIO DE COOPERACION DOCENTE ENTRE EL HOSPITAL 

NACIONAL DE PARAPLÉJICOS (HNP) Y LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ 

CELA PARA LA REALIZACION DE PRÁCTICAS DE LOS ALUMNOS DE 

GRADO EN FISIOTERAPIA 

 

En Toledo , a 1 de Junio de 2022 

 

REUNIDOS 

De una parte, Dª. SAGRARIO DE LA AZUELA GÓMEZ, en calidad de Directora Gerente del 

Hospital Nacional de Parapléjicos (en lo sucesivo HNP), en virtud del nombramiento de fecha 1 de 

febrero de 2021, (DOCM nº 20 de 01-02-2021), cargo para el que fue nombrada por la Directora 

Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), en su nombre y representación, 

y en virtud de la delegación de competencias para la suscripción de convenios de colaboración en 

materia de formación efectuada por la Resolución de 21 de octubre de 2019 de la Dirección-

Gerencia, sobre delegación de competencias (DOCM nº 216, de 31 de octubre de 2019). 

Y de otra, el Sr. D. Emilio Lora-Tamayo D’Ocón, con DNI nº 00256189-S, en su calidad 

de Rector Magnífico de la Universidad Camilo José Cela, cargo para el que fue 

nombrado con efecto desde el 2 de septiembre de 2019 por el Consejo de 

Administración de la sociedad Centro de Enseñanza Universitaria SEK, S.A. (Sociedad 

Unipersonal), entidad titular de la Universidad Camilo José Cela, actúa en nombre y en 

representación de esta Universidad según consta en el artículo 32 de sus Normas de 

Organización y Funcionamiento con sede social en Villafranca del Castillo (Madrid), calle 

Castillo de Alarcón, 49 código postal 28692, NIF A79-336947, en adelante el Centro 

Docente. Que esta Universidad, tiene una naturaleza, iniciativa o personalidad jurídica 

privada 

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 

el otorgamiento del presente convenio, así como la representación que tienen 

acreditada, a tal efecto; 

 

MANIFIESTAN 

 

PRIMERO.- Que la Universidad Camilo José Cela tiene entre sus fines el acercar la 

formación reglada a la realidad social y profesional de nuestro entorno mediante el 

establecimiento de relaciones con instituciones externas que permitan completar el 

proceso formativo con la puesta en práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. 

SEGUNDO.- Que el SESCAM tiene entre sus fines la prestación de atención clínica 

multidisciplinar a todos los pacientes de su área de salud, el desarrollo de la 

investigación sanitaria, formación continuada y docencia, y la mejora continua de la 

calidad de su sistema de atención sanitaria. 

TERCERO.- Que con el fin promover la cooperación y colaboración en el desarrollo y 

realización de estancias formativas y de prácticas para estudiantes de Grado en 

Fisioterapia, y al amparo del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
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las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, demás normativa 

vigente y para el mejor cumplimiento de los objetivos de formación planteados en el 

marco de ordenación de las enseñanzas oficiales universitarias, reguladas por el Real 

Decreto 1393/2007, ambas partes acuerdan suscribir este Convenio de Cooperación 

Educativa, de conformidad con las siguientes, 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

El objeto del presente convenio es permitir la realización de las prácticas a los alumnos 

matriculados en la Universidad Camilo José Cela, en el centro sanitario HNP, con el fin 

de contribuir a la formación integral de los estudiantes, complementando su aprendizaje 

teórico y práctico, facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la 

realidad profesional y favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, 

personales y participativas que les preparen para el ejercicio de actividades 

profesionales. 

El HNP ofrecerá las plazas de prácticas en el número, duración y periodicidad que 

estime oportuno según las necesidades organizativas y la capacidad docente de la que 

disponga. 

Los alumnos incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio, llevarán a cabo sus 

prácticas en calidad de estudiantes, por lo que su relación con el SESCAM es formativa, 

no suponiendo compromiso adicional a lo establecido en el convenio. Dado el carácter 

formativo de las prácticas académicas, de su realización no se derivarán, en ningún 

caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la 

sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. Asimismo, y en el caso 

de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a la plantilla del SESCAM, 

el tiempo de las prácticas no se computará a efectos de antigüedad o reconocimiento 

de servicios previos, ni eximirá del período de prueba, salvo que en el oportuno convenio 

colectivo o nueva normativa aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto. 

 

SEGUNDA.- DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS 

El desarrollo de las prácticas estará sujeto al régimen que se establece en el presente 

convenio y en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las prácticas 

académicas externas de los estudiantes universitarios. 

La Universidad Camilo José Cela presentará un proyecto formativo en el que se 

contemplarán los detalles concretos de cada una de las prácticas y los tutores asignados 

para las mismas, se fijarán los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. 

Con carácter previo al inicio del acto asistencial el profesional responsable del mismo 

informará al paciente o a su representante sobre la presencia de estudiantes, solicitando 

su consentimiento verbal para que presencien las actuaciones clínicas. Dicho 

consentimiento se deberá reiterar en caso de realizar exploraciones físicas. Los alumnos 

estarán acompañados en todo momento, no pudiendo acceder al paciente sin la 

presencia del personal del centro responsable de su formación o personal en quien se 
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delegue. Igualmente, solo podrán acceder a la historia clínica bajo la mencionada 

supervisión y siempre con arreglo a lo dispuesto en Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 

básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia 

de información y documentación clínica. 

 

TERCERA.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

La Universidad Camilo José Cela deberá informar a los estudiantes de sus derechos y 

deberes, previamente a su incorporación:  

Obligaciones del alumno: 

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la 

Universidad Camilo José Cela. 

b) Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas, siguiendo las indicaciones 

del tutor asignado por el HNP la supervisión del tutor académico. 

c) Mantener contacto con el tutor académico de la Universidad Camilo José Cela 

durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda 

surgir en el mismo, así como hacer entrega de los documentos e informes de 

seguimiento intermedio y la memoria final que le sean requeridos. 

d) Incorporarse al centro sanitario del SESCAM en la fecha acordada, cumplir el horario 

previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento interno, 

seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma. 

e) Colocar en lugar visible de su uniforme la tarjeta identificativa facilitada por el centro 

sanitario, que será devuelta una vez finalizado su período formativo. 

f) Guardar confidencialidad en relación con la información interna del centro sanitario 

del  HNP y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y 

una vez finalizada ésta. La confidencialidad es extensible incluso en caso de 

fallecimiento de los pacientes. 

g) En caso de ausencia a las prácticas será necesario comunicarlo y justificarlo tanto 

al responsable asignado en el servicio como a la Secretaría de docencia del centro 

sanitario y a los responsables de la Universidad Camilo José Cela. 

h) Realizar una memoria (informe) de las actividades desarrolladas durante el periodo 

de prácticas a la secretaría de docencia y a la Universidad Camilo José Cela). 

Derechos del alumno: 

a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un 

profesor de la Universidad Camilo José Cela y por un profesional que preste 

servicios en del HNP donde se realice la misma. 

b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad Camilo 

José Cela 

c) A la obtención de un informe por parte del centro sanitario, con mención expresa de 

la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento. 

d) A recibir, por parte del  HNP información de la normativa de seguridad y prevención 

de riesgos laborales. 



4 

 

e) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 

previa comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora. 

f) A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con 

discapacidad a la tutorización, a la información, a la evaluación y al propio 

desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 

g) A disponer del régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa 

vigente. 

 

CUARTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES  

Obligaciones de la Universidad Camilo José Cela 

1.- Designar un tutor académico de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 

Universidad Camilo José Cela que colabore con el responsable del centro sanitario del 

SESCAM en el cumplimiento de la programación de actividades formativas. 

2.- Elaborar una relación de alumnos y del  tutor o tutores designados, y un calendario 

de prácticas. Asimismo escoger la vía de comunicación preferente entre la Universidad 

Camilo José Cela y el HNP. 

3.- Informar a los alumnos de los contenidos del presente convenio, requiriendo de los 

mismos el consentimiento respecto a las obligaciones contenidas en la cláusula cuarta 

de este convenio. 

4.- Informar al tutor del centro sanitario del proyecto formativo y de las condiciones de 

su desarrollo. 

5.- Facilitar al tutor del centro sanitario el acceso a la Universidad Camilo José Cela para 

obtener la información y apoyo necesario para el cumplimiento de sus fines. 

6.- Emitir un certificado anual relativo a la condición y participación docente de los 

tutores del HNP en las prácticas de los alumnos de la Universidad Camilo José Cela. 

Obligaciones del HNP: 

1.- Nombrar un responsable (tutor) encargado de supervisar, valorar e informar la 

estancia y las prácticas formativas del alumno durante su estancia en el centro, que 

deberá ser una persona vinculada al mismo, con experiencia profesional y con los 

conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. 

2.- Informar a dicho tutor de la normativa que regula las prácticas externas. 

3.- Facilitar el cumplimiento de la práctica a desarrollar por parte del alumno. 

4.- Proporcionar al alumno una tarjeta identificativa donde consten sus datos personales, 

la fotografía y la referencia al grupo que pertenece. 

5.- Velar por la plena integración del alumno en la dinámica asistencial, por la asunción 

y cumplimiento de la normativa que rige su funcionamiento y en especial la relacionada 

con su uniformidad e identificación y con el cumplimiento de los principios éticos y 

normas básicas de actuación. 



5 

 

6.-Inscribir al alumno en el “libro de Registro de alumnos en formación”, que será 

accesible desde cualquier servicio asistencial que quiera constatar que el alumno está 

autorizado para permanecer en el centro. 

7.- Emitir, a la finalización de las prácticas, un certificado por el que se reconozca al 

alumno el tiempo y contenido de prácticas realizado. 

 

QUINTA.- SEGUROS 

La cobertura de riesgos de los estudiantes se ajustará a lo siguiente: 

a) Todos los alumnos menores de 28 años que estén matriculados en alguna de 

sus enseñanzas, oficiales o propias, están cubiertos por el seguro escolar y por 

una póliza de seguro de responsabilidad civil cuyos gastos son asumidos por la  

Universidad Camilo José Cela. 

b) En el caso de los alumnos mayores de 28 años, la Universidad Camilo José Cela 

gestionará y asumirá la suscripción de la póliza de seguro de accidentes y 

responsabilidad civil, debiendo entregar a la secretaría de docencia del HNP, 

antes del inicio del periodo de prácticas, un certificado emitido por la compañía 

aseguradora acreditativo de dicho extremo. 

 

SEXTA.- RÉGIMEN DE PERMISOS Y REQUISITOS DE LAS PRÁCTICAS 

El horario, actividades a realizar, régimen de permisos y demás condiciones que se 

consideren necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común 

acuerdo por los representantes de la Universidad Camilo José Cela y del centro 

sanitario. 

 

SÉPTIMA.- PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Las entidades firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 

(BOE del 06-12-2018). 

Para tal fin se incorpora como anexo a este convenio un compromiso de confidencialidad 

que deberá ser suscrito por los alumnos al inicio de su estancia en el centro sanitario y 

que constará en el Libro Registro de Alumnos en formación del HNP. 

Los datos personales de los alumnos que se recojan como consecuencia de la ejecución 

del presente Convenio serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de 

las partes firmantes, y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el 

presente Convenio. Ambas partes se comprometen a tratar los mismos conforme a los 

dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Los titulares de los datos pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación o 

supresión de sus datos ante la persona titular de la Dirección General de RRHH del 

SESCAM, en cualquier momento, en Avenida Río Guadiana nº 4, 45071 Toledo, o 

mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, 
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puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo electrónico 

protecciondatos@jccm.es. 

 

OCTAVA.- PROTECCIÓN DEL MENOR. 

Los responsables del centro sanitario exigirán la certificación negativa del Registro 

Central de Delincuentes Sexuales de los alumnos, siendo los responsables de la 

Universidad Camilo José Cela los encargados de recabar a sus alumnos la citada 

certificación negativa e informar de ello  al HNP donde realicen las prácticas. 

 

NOVENA. - FINANCIACION 

Para contribuir a la financiación por los gastos de funcionamiento y del personal, el HNP 

percibirá de la Universidad Camilo José Cela, en concepto de compensación, la cantidad 

de 3 euros la hora tutelada de prácticas curriculares: 

Practicum I: 100 horas-300 euros 

Practicum II: 100 horas-300 euros 

Practicum III: 200 horas-600 euros 

Practicum IV: 300 horas-900 euros 

 

DÉCIMA.- COMISION DE SEGUIMIENTO 

Se constituirá una Comisión Paritaria de Seguimiento de las actividades derivadas del 

convenio así como para la resolución de las dudas o discrepancias derivadas de su 

aplicación. Esta comisión estará formada, al menos, por un miembro del centro sanitario 

del HNP y otro del Universidad Camilo José Cela y se reunirá de forma ordinaria con 

periodicidad anual. 

 

UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 

Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 

partes, previa propuesta de la comisión de seguimiento. La modificación se incorporará 

al texto del convenio. 

 

DUODÉCIMA.- VIGENCIA Y PRÓRROGA DEL CONVENIO 

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá una duración 

de cuatro años. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto, los 

firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de 

hasta cuatro años o su extinción. 

Por su parte, la eficacia de este convenio quedará supeditada a lo dispuesto en el 

artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

DÉCIMOTERCERA.- EXTINCIÓN 
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El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto, o por incurrir en alguna de las causas de resolución que dispone 

el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Serán causa de resolución de este convenio: 

- El transcurso de su plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga. 

- El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de 

las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 

incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 

obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 

será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y 

control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si trascurrido 

el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 

lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 

resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

- La imposibilidad sobrevenida, legal o material, de cumplir las obligaciones 

derivadas del objeto del convenio. 

- La modificación de las condiciones establecidas en el convenio en aplicación del 

desarrollo reglamentario previsto en los apartados 5 y 6 de la Disposición 

Adicional Quinta del Real-Decreto Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 

revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia 

social, laboral y de empleo. 

- La denuncia del convenio comunicada con tres meses de antelación. 

- Decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

- Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.  

La finalización anticipada no deberá afectar, en ningún caso, a las acciones ya iniciadas, 

a cuyo efecto ambas partes se obligan a cumplir los compromisos asumidos hasta la 

fecha en que ésta se produzca. 

No se prevén posibles indemnizaciones, en el supuesto de que el convenio se resuelva 

por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos porcada una de las 

partes. 

 

DÉCIMOCUARTA.-NATURALEZA DEL CONVENIO Y JURISDICCIÓN 

Este Convenio es de naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de 

aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del Sector Público, por la 

que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, conforme 

a cuanto disponen los artículos 4 y 6 de la misma, sin perjuicio de que sus principios 

resulten aplicables para la resolución de las dudas o lagunas que pudieran plantearse 

en la aplicación del mismo. En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, 

sin perjuicio de las facultades de la Comisión de Seguimiento para resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento del convenio, de conformidad con la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, serán 

de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, ejecución, modificación, 

resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del mismo, deberán 

solventarse de mutuo acuerdo de las partes.  

Si no resultare posible alcanzar dicho acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 

conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional contencioso-administrativo, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 

jurisdicción. 

 

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por 

triplicado en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 

 

Por la Universidad Camilo José Cela              Por el HNP 

 

 

 

D. Emilio Lora-Tamayo D’Ocón       Dña. Sagrario de la Azuela Gómez 

Rector Magnífico de la                                                         Directora Gerente 

Universidad Camilo José Cela  

            

 

  

Por Delegación de Competencias para 
la suscripción de convenios de 
colaboración en materia de formación 
efectuada por la Resolución de 21 de 
octubre de 2019 de la Dirección-
Gerencia, sobre delegación de 
competencias (DOCM nº 216, de 31 de 
octubre de 2019). 
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Anexo I. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DESTINADO A ALUMNOS 

 

D/Dña………………………………………………………………..………………… con DNI/NIF/NIE. 

………………………. tiene la condición de personal en formación en régimen de alumnado en el 

Centro Sanitario………………………………………………….…………..como:  

• Alumno universitario de Grado:  
□ Medicina □ Farmacia □ Odontología  □ Enfermería □ Fisioterapia  
□ Terapia Ocupacional □ Logopedia □ Podología □ Óptica-optometría 
□ Dietista-nutricionista □ Otros titulados universitarios  

• Estudiantes universitarios de post-grado/investigadores:  
□ Master □ Doctorado □ Título propio  □ Investigador  

• Estudiantes de formación profesional de la familia sanitaria:  
□ Técnico de grado medio en: …………………………………………………………….…… 
□ Técnico de grado superior en: ……………………………………………………………… 
 

Declara que,  

1. Reconoce que los pacientes tienen derecho al respeto de su personalidad, dignidad humana 

e intimidad y a la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso.  

2. También reconoce que los pacientes tienen derecho a que se respete el carácter confidencial 

de los datos referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización.  

3. De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y Garantía de los Derechos Digitales, reconoce que tiene el deber de mantener secreto respecto 

a la información a la que acceda en el desarrollo de su actividad, comprometiéndose a prestar el 

máximo cuidado y confidencialidad en el manejo y custodia de cualquier 

información/documentación durante su periodo formativo y una vez concluido el mismo.  

4. Reconoce que no procede transferir, duplicar o reproducir todo o parte de la información a la 

que tenga acceso con motivo de su actividad en el Centro, no pudiendo utilizar los datos 

proporcionados por el mismo para finalidades distintas a la formación, o aquellas otras para las 

que fuera autorizado por la dirección del Centro.  

5. Conoce y acepta el Protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a 

asegurar y proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos relacionados con las 

Ciencias de la Salud.  

6. Está enterado de que es responsable personal de acatar el deber de confidencialidad y de que 

su incumplimiento puede tener consecuencias penales, disciplinarias o incluso civiles.  

 

Por todo ello se compromete a que su conducta en el Centro Sanitario se adecue a lo previsto 

en los apartados anteriores de esta declaración responsable, que se suscribe por duplicado,  

 

En,…………………………………………………. a,…. de…………… de……..  

 

 

Fdo.:  

□ Ejemplar interesado □ Ejemplar Centro Sanitario 



   

   

  

   Página 1 de 6   

  

   

   

 

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 

EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y HM HOSPITALES 

1989, S.A 

   
   

En Madrid, a 21 de julio de 2021   

   
   

COMPARECEN 

   

De una parte, el Sr.  D. Juan Padilla Fernández-Vega, con DNI  nº  70247095N, como 

Secretario General de la  Universidad  Camilo  José  Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº 

A-79/336947 y sede en  Villafranca  del  Castillo (Madrid),  calle  Castillo  de   Alarcón,   nº   

49,   en  nombre   y  representación  de  la misma en virtud de las atribuciones conferidas.   

   

De otra parte, D. Jesús Peláez Fernández, con NIF nº  00696242-D, en su calidad Apoderado 

de HM Hospitales 1989, S.A., en adelante HM HOSPITALES o ENTIDAD COLABORADORA, 

conocida comercialmente como HM HOSPITALES, con CIF nº A-79325858,  con domicilio 

social en Madrid, Plaza del Conde del Valle de Suchil nº 2 (28015 ) en nombre y representación 

de la misma en virtud  de las atribuciones conferidas.   

 

 Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 

cargos     les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación 

Educativa.   

     
ACUERDAN   

   
   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes 

de Grado en Enfermería de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la 

ENTIDAD COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes 

condiciones:   

   
   

PRIMERA. MARCO LEGAL   

   

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas 

de estudiantes universitarios, Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 

las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.  

   

SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA   

   

El objeto del Convenio es regular las prácticas académicas externas que realicen los alumnos 

del Grado en  Enfermería de  la Universidad Camilo José Cela en HM HOSPITALES sean 

curriculares o extracurriculares, tanto de Grado como de Postgrado,  incluyendo las prácticas 
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que se realizan para la elaboración del proyecto o trabajo fin de Grado,  Trabajo Fin de Master 

y Doctorado. 

 

   
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO   

   

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a 

estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta 

relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su  posterior 

estudio y selección.   

   
   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA   

   

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD 

COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

   
   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA   

   

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD 

COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre 

contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y 

absolutamente excluidos de la legislación laboral   

   

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea 

el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, 

a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo establecido 

por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los términos y las 

condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 

participen en programas de formación, quedando obligada la ENTIDAD COLABORADORA a 

tramitar el alta de dichos alumnos.   

   

     
SEXTA. PROYECTO FORMATIVO   

   

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo 

que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico 

y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la persona 

(Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un Tutor 

Académico de la UCJC.   

   
   

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO   

   

El alumno se comprometerá a:   

   

• Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica que la ENTIDAD 

COLABORADORA ofrezca.   
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• Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD 

COLABORADORA y UCJC hayan acordado.   

  

• Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.   

   

• Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la 

ENTIDAD COLABORADORA y guardar secreto profesional sobre sus 

actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

   

• Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.  

       

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA   

   

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:   

   

• Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo 

del estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las 

prácticas al Tutor Académico.   

   

• Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.   

   

• Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.   

   

• Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.   

   

• Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en 

el programa.   

   

• Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 

actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, 

en su caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la 

Universidad.   

   

• Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá 

el número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos 

establecidos en el proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, 

según el modelo de informe que le facilitará el Tutor Académico.   

   

• Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida 

de ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los 

trabajadores de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con 

vinculación laboral.   

 

   
NOVENA. OBLIGACIONES DE  LA UCJC 

 

La UCJC se comprometerá a nombrar un tutor académico, que tendrá las funciones 

siguientes: 
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• Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la 

compatibilidad del horario de realización de las prácticas con las obligaciones 

académicas, formativas y de representación y participación del estudiante. 

 

• Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor 

de la entidad colaboradora y vistos, en su caso, los informes de seguimiento. 

 

• Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo. 

 

• Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado. 

 

• Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 

consecuencia de su actividad como tutor. 

 

   

DÉCIMA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS   

   

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada 

uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades realizadas 

y evaluación de las mismas.   

   
   

UNDÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA   

   

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración 

de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá 

mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las 

entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.  

  

DUODÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES   

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales 

de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren 

interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de  

estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD  COLABORADORA.    

   

DECIMOTERCERA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO   

   

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá 

variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la  promoción  

 

y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los diferentes 

canales de comunicación de la UCJC, una vez que la ENTIDAD COLABORADORA haya 

hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección del Centro.     
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DECIMOCUARTA ENTIDAD COLABORADORA   

   

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y 

–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del 

eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de 

mutuo acuerdo.   

   

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente 

Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en 

general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su 

titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus 

titulares.   

   

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la versión 

que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o 

gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los derechos del 

titular de la marca.   

   

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad en 

los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.     

   

DECIMOQUINTA. VIGENCIA DEL CONVENIO   

   

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual, 

prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo 

denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del 

período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   

 

DECIMOSEXTA. ANEXO DEL CONVENIO   

Por cada práctica se suscribirá un anexo en el que se reflejarán, entre otros, los datos 

referentes al estudiante, la duración y el periodo de realización de la práctica, las actividades 

que se van a realizar y la asignación de los tutores de la Empresa y de la Universidad.  El 

horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren necesarias para la 

realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los representantes de la 

ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.   

   

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número 

de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el estudiante.    

   

DECIMOSÉPTIMA. SEGURO   

   

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través 

del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad 

civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.   

   

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan cumplidos 

los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar, la UCJC 

suscribirá el correspondiente seguro de accidentes   
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DECIMOCTAVA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS   

   

Las Partes acuerdan expresamente que:   

     
Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 

la libre circulación de estos datos(RGPD).   

     
En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la 

otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a 

la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la 

LOPDGD, con respecto a dichos datos.   

     
Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la 

ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento inequívoco 

de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder comunicar sus 

datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto desarrollo de la beca 

y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   

  

DECIMONOVENA. CUESTIONES LITIGIOSAS   

Cualquier controversia derivada, directa o indirectamente, de la interpretación, aplicación,        

cumplimiento y ejecución del presente convenio se resolverá de común acuerdo por ambas 

partes. En defecto de acuerdo, con renuncia al fuero que pudiere corresponderles, las partes 

se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid. 

 

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en 

Madrid, a 21 de julio de 2021. 

 

 

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA                       HM HOSPITALES 1989, S.A. 

 

 

 

 

 

D. Juan Padilla Fernández-Vega                                D. Jesús Peláez Fernández 
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y GUIA GABINETE DE 

PSICOLOGÍA INFANTIL 

   
En Madrid, a 27 de diciembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Mercedes Jimeno Sanchez, con NIF nº 45423024W, como Directora del
Centro de GUIA GABINETE DE PSICOLOGÍA INFANTIL , en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como GUIA GABINETE DE PSICOLOGÍA
INFANTIL , con CIF nº 45423024W, con domicilio social en Calle Máximo Cayón Waldaliso
Nº16 24005 León en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 27 de diciembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

GUIA GABINETE DE PSICOLOGÍA
INFANTIL

Aceptación y registro electrónicos

Mercedes Jimeno Sanchez
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Gabinete 

Psicopedagógico Orienta

   
En Madrid, a 10 de diciembre de 2020

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Susana Lerga Manzano, con NIF nº 48817230Y, como Directora de
Gabinete Psicopedagógico Orienta, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como Gabinete Psicopedagógico Orienta, con CIF nº 48817230Y, con
domicilio social en Calle Alcalde Redondo Aceña s/n 28050 Madrid en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
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de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
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período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 10 de diciembre de 2020.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Gabinete Psicopedagógico Orienta

Aceptación y registro electrónicos

Susana Lerga Manzano
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Gabinete de Psicología 

y Sexología CAPS Vigo

   
En Madrid, a 13 de octubre de 2020

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. David Martín Díaz, con DNI nº 52.535.175-R, como Director de
Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF
nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49,
en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas. 

De otra parte, D./Dª Paula Fernández Rivas, con NIF nº 45847350R, como Directora y
psicóloga sanitaria de Gabinete de Psicología y Sexología CAPS Vigo, en adelante
ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Gabinete de Psicología y
Sexología CAPS Vigo, con CIF nº 45847350R, con domicilio social en C/ Ronda Don Bosco,
Nº30, 3ºC, CP: 36202, Vigo (Pontevedra) en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
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de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
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período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 13 de octubre de 2020.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

David Martín Díaz

Gabinete de Psicología y Sexología CAPS
Vigo

Aceptación y registro electrónicos

Paula Fernández Rivas
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Gabinete de Psicología 

Gral. Sanitaria "Peligros"

   
En Madrid, a 25 de enero de 2018

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Encarnación Mª Fernández Domingo, con NIF nº 74638362G, como
Directora de Gabinete de Psicología Gral. Sanitaria "Peligros", en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como Gabinete de Psicología Gral. Sanitaria
"Peligros", con CIF nº 24194935Q, con domicilio social en Avda Félix Rodríguez de la
Fuente 4, 1º B Granada (18210) en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

Página 3 de 6



La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 25 de enero de 2018.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Gabinete de Psicología Gral. Sanitaria
"Peligros"

Aceptación y registro electrónicos

Encarnación Mª Fernández Domingo
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y FUNDACIÓN SALUD 

INFANTIL

   
En Madrid, a 27 de septiembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª FERNANDO VARGAS TORCAL, con NIF nº 17810766A, como
PRESIDENTE de FUNDACIÓN SALUD INFANTIL, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como FUNDACIÓN SALUD INFANTIL, con
CIF nº G53235024, con domicilio social en PASEO DE LA JUVENTUD Nº 3 03201 ELCHE
(ALICANTE) en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
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prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 27 de septiembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

FUNDACIÓN SALUD INFANTIL

Aceptación y registro electrónicos

FERNANDO VARGAS TORCAL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y FUNDACION CEPAIM 

ACCON INTEGRAL CON MIGRANTES

   
En Madrid, a 2 de junio de 2020

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. David Martín Díaz, con DNI nº 52.535.175-R, como Director de
Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF
nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49,
en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas. 

De otra parte, D./Dª JUAN ANTONIO MIRALLES ORTEGA, con NIF nº 75221108E, como
PRESIDENTE de FUNDACION CEPAIM ACCON INTEGRAL CON MIGRANTES, en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como FUNDACION
CEPAIM ACCON INTEGRAL CON MIGRANTES, con CIF nº G73600553, con domicilio
social en Calle Nicolás Morales, nº 11, 3º D, 28019, Madrid (Madrid) en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
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de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
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período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 2 de junio de 2020.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

David Martín Díaz

FUNDACION CEPAIM ACCON INTEGRAL
CON MIGRANTES

Aceptación y registro electrónicos

JUAN ANTONIO MIRALLES ORTEGA
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EQUIPO DE 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA "JARAÍZ DE LA VERA"

   
En Madrid, a 4 de diciembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª NOELIA DELGADO SÁNCHEZ, con NIF nº 76123299S, como
ORIENTADORA DEL E.O.E.P de EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y
PSICOPEDAGÓGICA "JARAÍZ DE LA VERA", en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y
PSICOPEDAGÓGICA "JARAÍZ DE LA VERA", con CIF nº S100257D, con domicilio social
en Avenida de la Constitución, nº 7 en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  
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La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  
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Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

Página 3 de 6



DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  
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El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 4 de diciembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y
PSICOPEDAGÓGICA "JARAÍZ DE LA VERA"

Aceptación y registro electrónicos

NOELIA DELGADO SÁNCHEZ
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Equipo de Orientación 

Educativa y Psicopedagógica de Cieza

   
En Madrid, a 13 de enero de 2021

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Domingo José Aranda Pérez, con NIF nº Q3068293D, como
Coordinador de prácticas de Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica de Cieza,
en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Equipo de
Orientación Educativa y Psicopedagógica de Cieza, con CIF nº Q3068293D, con domicilio
social en C/ Fernando III El Santo, s/n. 30530 en nombre y representación de la misma en
virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo

Página 4 de 6



denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 13 de enero de 2021.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Equipo de Orientación Educativa y
Psicopedagógica de Cieza

Aceptación y registro electrónicos

Domingo José Aranda Pérez
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EMOTIV PSICÓLOGOS, 

S.C.

   
En Madrid, a 21 de febrero de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª PATRICIA SAURA OSUNA, con NIF nº 72995487L, como CO-
DIRECTORA Y PSICÓLOGA de EMOTIV PSICÓLOGOS, S.C., en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como EMOTIV PSICÓLOGOS, S.C., con CIF
nº J99392797, con domicilio social en C/ Santiago 30 Local     Utebo (Zaragoza) C.P.:50180
en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.   

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
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de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
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representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    
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Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 21 de febrero de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

EMOTIV PSICÓLOGOS, S.C.

Aceptación y registro electrónicos

PATRICIA SAURA OSUNA
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Emotiv Psicólogos S.C.

   
En Madrid, a 12 de enero de 2018

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Patricia Saura Osuna, con NIF nº 72995487L, como Co-Directora de
Emotiv Psicólogos S.C., en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como Emotiv Psicólogos S.C., con CIF nº J99392797, con domicilio social
en C/ Santiago 38 Local 50180 Utebo Zaragoza en nombre y representación de la misma en
virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
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de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
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período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
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deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 12 de enero de 2018.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Emotiv Psicólogos S.C.

Aceptación y registro electrónicos

Patricia Saura Osuna
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EDUCA GABINETE 

PSICOPEDAGOGICO

   
En Madrid, a 7 de diciembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª IRENE RIO NAVARRO, con NIF nº 46842055W, como DIRECTORA de
EDUCA GABINETE PSICOPEDAGOGICO, en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como EDUCA GABINETE PSICOPEDAGOGICO, con CIF nº
46842055W, con domicilio social en PLAZA TINGO MARIA 6 28931 en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
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de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
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período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
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deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 7 de diciembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

EDUCA GABINETE PSICOPEDAGOGICO

Aceptación y registro electrónicos

IRENE RIO NAVARRO
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y DPsico Espacio 

Psicoeducativo y de Psicología en Rivas

   
En Madrid, a 2 de noviembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Yurena Domingo Ruiz, con NIF nº 50989502C, como Directora del
Centro- Psicóloga- Responsable del Dpto. Psicoeducación-Psicopedagogía de DPsico
Espacio Psicoeducativo y de Psicología en Rivas, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como DPsico Espacio Psicoeducativo y de
Psicología en Rivas, con CIF nº 50989502C, con domicilio social en Adva. Técnica 6, plta. 1
Local 48 28522 Rivas-Vaciamadrid en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  
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La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  
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Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   
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DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  
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El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
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DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 2 de noviembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

DPsico Espacio Psicoeducativo y de
Psicología en Rivas

Aceptación y registro electrónicos

Yurena Domingo Ruiz

Página 6 de 6



CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y DICTEA COACHING & 

CONSULTING SLU.

   
En Madrid, a 28 de abril de 2021

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª ROSA RODRÍGUEZ DEL TRONCO, con NIF nº 28602463P, como
CEO de DICTEA COACHING & CONSULTING SLU., en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como DICTEA COACHING & CONSULTING
SLU., con CIF nº B90030990, con domicilio social en Calle Miguel Rodríguez Piñero.
Manzana R1, portal 8, 1ºC. 41013 Sevilla en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 28 de abril de 2021.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

DICTEA COACHING & CONSULTING SLU.

Aceptación y registro electrónicos

ROSA RODRÍGUEZ DEL TRONCO
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Comité Español de 

Representantes de Personas con Discapacidad, CERMI

   
En Madrid, a 2 de marzo de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Pilar Villarino Villarino, con NIF nº 33277148N, como Directora
Ejecutiva de Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad, CERMI, en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Comité Español de
Representantes de Personas con Discapacidad, CERMI, con CIF nº G81639759, con
domicilio social en Calle de Recoletos nº 1 bajo. 28001 MADRID en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.   

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  
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Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
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necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    
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Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 2 de marzo de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Comité Español de Representantes de
Personas con Discapacidad, CERMI

Aceptación y registro electrónicos

Pilar Villarino Villarino
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Comisión Española de 

Ayuda al Refugiado (CEAR)

   
En Madrid, a 19 de junio de 2018

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª José Carlos Budia Ruiz, con NIF nº 28757017W, como Coordinador
CEAR Sur Occidental de Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR), en adelante
ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Comisión Española de Ayuda
al Refugiado (CEAR), con CIF nº G28651529, con domicilio social en Avda. General Perón
32, 2ºdcha. 28020 Madrid en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 19 de junio de 2018.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Comisión Española de Ayuda al Refugiado
(CEAR)

Aceptación y registro electrónicos

José Carlos Budia Ruiz
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Centro 

Psicopedagógico y del Lenguaje Neuron

   
En Madrid, a 15 de diciembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Nerea Rodríguez Arias, con NIF nº 47288702N, como Psicopedagoga
de Centro Psicopedagógico y del Lenguaje Neuron, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como Centro Psicopedagógico y del Lenguaje
Neuron, con CIF nº 47288702N, con domicilio social en C/ Puerto de Maspalomas 1 º 4,
28029 Madrid en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 15 de diciembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Centro Psicopedagógico y del Lenguaje
Neuron

Aceptación y registro electrónicos

Nerea Rodríguez Arias
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Centro Psicologico 

Integral Psicoadvance

   
En Madrid, a 3 de diciembre de 2020

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª EDISON XAVIER CARRILLO GUAMAN , con NIF nº 1716310105,
como DIRECTOR de Centro Psicologico Integral Psicoadvance, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como Centro Psicologico Integral
Psicoadvance, con CIF nº 171631010500, con domicilio social en Av. Cardenal de la Torre
S15-236 y Ajavi. codigo 170606 en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de

Página 1 de 6



prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 3 de diciembre de 2020.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Centro Psicologico Integral Psicoadvance

Aceptación y registro electrónicos

EDISON XAVIER CARRILLO GUAMAN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EL CENTRO LIBERTIA PSICOLOGIA 

 
 

En Madrid, a 15 de febrero de 2021 

 

 
 

COMPARECEN 

 
 
De una parte, el Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como Directora 
de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF 
nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en 
nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas. 

 
 

De otra parte, Dª Irene Fernández Pinto, con NIF nº02911021A,, como representante de Libertia 
Psicologia S.L.P. en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como 
Libertia Psicología, con CIF nº B88141817, con domicilio social en Madrid 28016 C/Oruro 11, 1ºB 
y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas. 

 
 

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 

 

 
 

 

ACUERDAN 

 
 

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes de la 

UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología del CENTRO Libertia Psicología como 
complemento práctico a su formación, con las siguientes condiciones: 

 
 

PRIMERA. MARCO LEGAL 
 

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas de 
estudiantes universitarios. 

 
 

SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA 
 
Libertia Psicología acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de prácticas y formación. 

 
 

TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 
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La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a estas 
prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta relación de  
seleccionados será remitida a Libertia Psicología para su posterior estudio y selección. 

 
 

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 
 

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la Libertia Psicología  
establecerá los requisitos a reunir por los candidatos. 

 
QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA 

 
Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con Libertia Psicología ni 
siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre contratación en prácticas o para la 
formación. Por lo mismo, quedan expresa y absolutamente excluidos de la legislación laboral. 

 
No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea el 
concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo establecido 
por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 
participen en programas de formación, quedando obligada Liberta Psicología a tramitar el alta 
de dichos alumnos. 

 
 

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO 
 
Libertia Psicología asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo que deberá cumplir 
el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico y formativo del 
estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por el Tutor de Prácticas que la 
Libertia Psicología estime oportuno, y por un Tutor Académico de la UCJC. 

 
 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO 
 
El alumno se comprometerá a: 

 

● Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica que Libertia Psicología 
ofrezca. 

 
● Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que Libertia Psicología 

y UCJC hayan acordado. 
 
● Respetar los reglamentos y normas de Libertia Psicología. 

 

● Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de Libertia 
Psicología. 

 
● Mantener contactos con sus tutores en Libertia Psicología y la UCJC. 

 

 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA 
 

Libertia Psicología se comprometerá a: 
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● Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del 
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas 
al Tutor Académico. 

 
● Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad. 

 

● Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente. 
 
● Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes. 

 
● Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el  

programa. 
 

● Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su  
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad. 

 
● Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el 

número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en 
el proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de 
informe que le facilitará el Tutor Académico. 

 

● Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de 
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los 
trabajadores de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con 
vinculación laboral. 

 

 
 

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
 
A la finalización del periodo de prácticas, Libertia Psicología facilitará a cada uno de los alumnos 
y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades realizadas y evaluación de las 
mismas. 

 
 

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – LIBERTIA PSICOLOGIA 
 
La Dirección de la UCJC podrá proponer a Libertia Psicología la colaboración de profesionales y  
personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá mediante un certificado 
la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las entidades colaboradoras que 
realicen dicha función y a la propia empresa. 

 
 

UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES 
 
Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales de 
Libertia Psicología para impartir las actividades que se consideren interesantes para los 
alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de estas colaboraciones 
ocasionales de los profesionales de Libertia Psicología. 

 
DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO 
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Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá variar 
según las condiciones establecidas por Libertia Psicología, la promoción y difusión pública de 
este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los diferentes canales de 
comunicación de la UCJC, una vez que Libertia Psicología haya hecho la propuesta 
correspondiente para ese año a la Dirección del Centro. 

 
 

DÉCIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA 
 
Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y –en 
general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del eventual uso 
que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de mutuo acuerdo. 

 
En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente 
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en 
general, los derechos de propiedad industrial de la Libertia Psicología o de su titular, por la 
UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus titulares. 

 
La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la versión que 
facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos. 
Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los derechos del titular de la 
marca. 

 

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad en los 
que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra. 

 
 

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO 
 

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual, 
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo denuncia 
de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del período de vigencia 
del convenio o de cualquiera de sus prórrogas. 

 
 

DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO 
 

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso 
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren necesarias 
para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los representantes de la  
entidad colaboradora y la UCJC. 

 
En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número de 
horas contempladas en el Prácticum de Grado o Máster que esté cursando el estudiante. 

 
 

DECIMOSEXTA. SEGURO 
 
La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través del 
seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad civil que 
frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas. 

 

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan cumplidos los 
28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar, la UCJC suscribirá, 
si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes 
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DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Las Partes acuerdan expresamente que: 

 
Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos(RGPD). 

 
En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la otra 
datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a la 
cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la 
LOPDGD, con respecto a dichos datos. 

 
Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a Libertia 
Psicología que ha obtenido el correspondiente consentimiento inequívoco de cada uno de los 
titulares de los datos de carácter personal, para poder comunicar sus datos a Libertia Psicología 
para llevar a cabo el correcto desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la 
correspondiente evaluación. 

 

 

DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco, deberán de 
solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la Universidad 
Camilo José Cela y dos representantes de Libertia Psicología. 

 
Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia 
del orden jurisdiccional ordinario. 

 

 

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en Madrid, 
a 25 de enero de 2021. 

 

 
 
 

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA LIBERTIA PSICOLOGÍA 
 

 
Dña. Cristina María Torres Muñoz Dña. Irene Fernández Pinto 
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ANEXO I 

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EL CENTRO LIBERTIA PSICOLOGIA 

PARA EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 

 
 

OBJETIVOS DE LA COLABORACIÓN CON EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL 

SANITARIA 

El objetivo fundamental de la colaboración consiste en dotar a los alumnos del Máster en 

Psicología General Sanitaria de la UCJC de una formación práctica con pacientes que acudan al 

CENTRO. 

Más específicamente, los objetivos se concretan de la siguiente forma: 
 

● Los alumnos deberán aprender a dominar las técnicas de intervención y tratamiento 
psicológico de probada eficacia pertinentes para los pacientes. 

● Los alumnos deberán adquirir un conocimiento amplio sobre las distintas patologías y los 
problemas de salud que acuden al centro y en los que pueden intervenir los psicólogos  
sanitarios. 

● Los alumnos deben saber establecer planes de actuación para el trabajo, tanto individual  

como en coordinación interprofesional, dentro del área de la Psicología de la Salud. 

 
 

CONTENIDOS 
 

La programación se acoge a lo recogido en los planes de estudios del Máster de Psicología 
General Sanitaria 

 
 

ACTIVIDADES 
 

● Evaluación individual de los pacientes que acuden al centro y que presentan 
problemas psicológicos. 

● Sesiones individuales para la instrucción de técnicas psicológicas encaminadas a la 
reducción de la ansiedad, mejora del estado de ánimo, ideación obsesiva, estrés, etc. 
Así como procedimientos para implementar estilos de vida más saludables, de 
acuerdo a las recomendaciones de los psicólogos del centro. 

 

NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS PARA LAS PRÁCTICAS: 3 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 

1. Los profesores tutores del Máster evaluarán las competencias de los alumnos y su labor 
en las prácticas a través de preguntas y cuestionarios que se llevarán a cabo en las 
tutorías individuales y considerarán la implicación y la calidad de la atención prestada a 
los usuarios del Centro. 

 
2. Complementariamente, los tutores de los alumnos de Libertia Psicología entregarán una 

hoja de evaluación de las prácticas de estos alumnos. 
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ANEXO II 

PSICÓLOGOS CLÍNICOS / SANITARIOS QUE TUTORIZAN LAS PRÁCTICAS DE LOS 

ALUMNOS DEL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 

 

 
Libertia Psicología es un Centro Sanitario con su correspondiente inscripción en el Registros de 

centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad Autónoma de Madrid, y que 

reúne las cinco características mencionadas en la Orden ECD/1070/2013 relativas a los centros 

de prácticas del Máster en Psicología General Sanitaria: 1. Tasa de actividad; 2. Recursos 

materiales específicos; 3. Organización, gestión interna y control de calidad; 4. Indicadores de 

calidad; y 5. Organización, seguimiento y evaluación de la práctica externa. 

 

 
Los psicólogos responsables de la tutorización son: 

 

- Dña. Carolina Trujillo (Nº Col M-35569. ). Psicólogo homologado para trabajar como General 

Sanitario. 



CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Centro Educativo 

Psicológico Infantil CEPI

   
En Madrid, a 27 de enero de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Karen Nicole Fabara Peñaherrera , con NIF nº 00002806KF, como
Coordinadora  de Centro Educativo Psicológico Infantil CEPI, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como Centro Educativo Psicológico Infantil
CEPI, con CIF nº 0503911620001, con domicilio social en Isla Isabela e Isla Marchena
(050103) en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 27 de enero de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Centro Educativo Psicológico Infantil CEPI

Aceptación y registro electrónicos

Karen Nicole Fabara Peñaherrera
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y CENTRO DE 

PSICOLOGÍA PSYCOS

   
En Madrid, a 26 de septiembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª MARÍA DEL CARMEN GÁLVEZ CAMPAÑA, con NIF nº 48871188Y,
como DIRECTORA de CENTRO DE PSICOLOGÍA PSYCOS, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como CENTRO DE PSICOLOGÍA PSYCOS,
con CIF nº 48871188Y, con domicilio social en AVD. DE LA GUARDIA CIVIL, 4 LOCAL 8.
CP 14900 LUCENA (CÓRDOBA) en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,

Página 4 de 6



prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 26 de septiembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

CENTRO DE PSICOLOGÍA PSYCOS

Aceptación y registro electrónicos

MARÍA DEL CARMEN GÁLVEZ CAMPAÑA
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EL CENTRO DE PSICOLOGÍA POZUELO 
 
 

En Madrid, a 20 de octubre de 2022 
 
 
 

COMPARECEN 
 
 
De una parte, el Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como Directora 
de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF 
nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en 
nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas. 
 
De otra parte, Dña. Mercedes Bermejo, con NIF nº  52996118-R, como DIRECTORA de 
CENTRO DE PSICOLOGÍA POZUELO, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, 
conocida comercialmente como CENTRO DE PSICOLOGÍA POZUELO, con CIF nº 
B67865295, con domicilio social en Avda. Juan XXIII, 15B, Pozuelo de Alarcón, Madrid 
(28224) en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones 
conferidas.  
 
Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 
 
 
 

ACUERDAN 
 
 

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes de la 
UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología del CENTRO DE PSICOLOGÍA POZUELO 
como complemento práctico a su formación, con las siguientes condiciones: 
 
 
PRIMERA. MARCO LEGAL 
 
El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas de 
estudiantes universitarios. 
 
 
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA 
 
La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de prácticas y 
formación.  
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a estas 
prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta relación de 
seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior estudio y 
selección. 
 
 
CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  
 
La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD 
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos. 
 
QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA 
 
Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD 
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre contratación 
en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y absolutamente excluidos de la 
legislación laboral. 
 
No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea el 
concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo establecido 
por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 
participen en programas de formación, quedando obligada la ENTIDAD COLABORADORA a 
tramitar el alta de dichos alumnos. 

 
 
SEXTA. PROYECTO FORMATIVO 
 
La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo que 
deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico y 
formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por el Tutor de 
Prácticas que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un Tutor Académico de la 
UCJC. 
 
 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO 
 
El alumno se comprometerá a: 
 
• Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica que la ENTIDAD 

COLABORADORA ofrezca. 
 

• Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD 
COLABORADORA y UCJC hayan acordado. 
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• Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA  
 
• Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD 

COLABORADORA 
 
• Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC. 

 

 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA 
 
La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a: 
 
• Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del 

estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas 
al Tutor Académico. 

 
• Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad. 
 
• Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente. 
 
• Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes. 
 
• Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el 

programa. 
 
• Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 

actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su 
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad. 

 
• Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el 

número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en 
el proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de 
informe que le facilitará el Tutor Académico. 

 
• Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de 

ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los 
trabajadores de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con 
vinculación laboral.  
 

 
NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
 
A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada uno 
de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades realizadas y 
evaluación de las mismas. 
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DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA 
 
La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración de 
profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá 
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las entidades 
colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa. 

La UCJC aportará la cantidad de 500€ por alumno y año académico para que realice sus 
prácticas en la ENTIDAD COLABORADORA. 
 
 
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES 
 
Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales de 
la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren interesantes 
para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de estas 
colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA. 
 
 
DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO 
 
Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá variar 
según las condiciones establecidas por LA ENTIDAD COLABORADORA, la promoción y difusión 
pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los diferentes canales de 
comunicación de la UCJC, una vez que la ENTIDAD COLABORADORA haya hecho la 
propuesta correspondiente para ese año a la Dirección del Centro. 
 
 
DÉCIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA 
 
Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y –en 
general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del eventual uso 
que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de mutuo acuerdo. 
 
En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente 
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en 
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su titular, 
por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus titulares. 
 
La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la versión que 
facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos. 
Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los derechos del titular de la 
marca. 
 
Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad en los 
que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra. 
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DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual, 
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo denuncia 
de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del período de 
vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas. 
 
 
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO 
 
Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso 
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren necesarias 
para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los representantes de la 
entidad colaboradora y la UCJC. 
 
En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número de 
horas contempladas en el Prácticum de Grado o Máster que esté cursando el estudiante. 
 
 
DECIMOSEXTA. SEGURO 
 
La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través del 
seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad civil que 
frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.  
 
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan cumplidos los 
28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar, la UCJC suscribirá, 
si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes 
 
 
DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Las Partes acuerdan expresamente que: 

 
Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (RGPD). 

  
En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la otra 
datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a la 
cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la 
LOPDGD, con respecto a dichos datos. 
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Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la ENTIDAD 
COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento inequívoco de cada uno 
de los titulares de los datos de carácter personal, para poder comunicar sus datos a la ENTIDAD 
COLABORADORA para llevar a cabo el correcto desarrollo de la beca y, en su caso, para 
realizar la correspondiente evaluación. 
 
 
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco, deberán de 
solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la Universidad 
Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  
 
Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia 
del orden jurisdiccional ordinario. 
 
 
 
Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en Madrid, 
a 17 de diciembre de 2019. 
 
 
 
 
UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA               CENTRO DE PSICOLOGÍA POZUELO  
 
 
 
 
 
 

     
Dña. Cristina María Torres Muñoz  Dña. Mercedes Bermejo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Celia Domingo

Celia Domingo
20 de octubre de 2022.
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ANEXO I 

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EL CENTRO  DE PSICOLOGÍA POZUELO 

PARA EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 
 

OBJETIVOS DE LA COLABORACIÓN CON EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL 
SANITARIA 

El objetivo fundamental de la colaboración consiste en dotar a los alumnos del Máster en 
Psicología General Sanitaria de la UCJC de una formación práctica con pacientes que acudan al 
CENTRO. 

Más específicamente, los objetivos se concretan de la siguiente forma: 

• Los alumnos deberán aprender a dominar las técnicas de intervención y tratamiento 
psicológico de probada eficacia pertinentes para los pacientes. 

• Los alumnos deberán adquirir un conocimiento amplio sobre las distintas patologías y 
los problemas de salud que acuden al centro y en los que pueden intervenir los 
psicólogos sanitarios. 

• Los alumnos deben saber establecer planes de actuación para el trabajo, tanto 
individual como en coordinación interprofesional, dentro del área de la Psicología de 
la Salud. 

 

CONTENIDOS 

La programación se acoge a lo recogido en los planes de estudios del Máster de Psicología 
General Sanitaria 
 

ACTIVIDADES  

• Evaluación individual de los pacientes que acuden al centro y que presentan 
problemas psicológicos. 

• Sesiones individuales para la instrucción de técnicas psicológicas encaminadas a la 
reducción de la ansiedad, mejora del estado de ánimo, ideación obsesiva, estrés, etc. 
Así como procedimientos para implementar estilos de vida más saludables, de 
acuerdo con las recomendaciones de los psicólogos del centro. 

  

NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS PARA LAS PRÁCTICAS: 2 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 

1. Los profesores tutores del Máster evaluarán las competencias de los alumnos y su labor 
en las prácticas a través de preguntas y cuestionarios que se llevarán a cabo en las 
tutorías individuales y considerarán la implicación y la calidad de la atención prestada a 
los usuarios del Centro. 
 

2. Complementariamente, los tutores de los alumnos del CENTRO DE PSICOLOGÍA 
POZUELO entregarán una hoja de evaluación de las prácticas de estos alumnos. 
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ANEXO II 

PSICÓLOGOS CLÍNICOS / SANITARIOS QUE TUTORIZAN LAS PRÁCTICAS DE LOS 
ALUMNOS DEL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA  

 

El Centro de Psicología Pozuelo es un Centro Sanitario con su correspondiente inscripción en el 
Registros de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Madrid, y que reúne las cinco características mencionadas en la Orden ECD/1070/2013 relativas 
a los centros de prácticas del Máster en Psicología General Sanitaria: 1. Tasa de actividad; 2. 
Recursos materiales específicos; 3. Organización, gestión interna y control de calidad; 4. 
Indicadores de calidad; y 5. Organización, seguimiento y evaluación de la práctica externa. 

 

Los psicólogos responsables de la tutorización son: 

- Patricia Amaro (Nº Col. M- 12874). Psicólogo homologado para trabajar como General 
Sanitario. 

- Carolina Laguna (Nº Col.  M-22280). Psicólogo homologado para trabajar como General 
Sanitario. 

 

 















CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y CAEP (Centro de 

Atención Educativa y Psicológica)

   
En Madrid, a 24 de enero de 2018

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Nieves Amigo Quesada, con NIF nº 52101903A, como Directora de
CAEP (Centro de Atención Educativa y Psicológica), en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como CAEP (Centro de Atención Educativa y
Psicológica), con CIF nº B86462843, con domicilio social en Avda. del Mediterráneo 112.
CP 28341 (Valdemoro, Madrid) en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 24 de enero de 2018.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

CAEP (Centro de Atención Educativa y
Psicológica)

Aceptación y registro electrónicos

Nieves Amigo Quesada
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Centro de Atención 

Psicológica y Pedagogía Terapéutica EGO

   
En Madrid, a 28 de noviembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Isabel Galindo Aguilera, con NIF nº 50606231K, como Directora de
Centro de Atención Psicológica y Pedagogía Terapéutica EGO, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como Centro de Atención Psicológica y
Pedagogía Terapéutica EGO, con CIF nº 50606231K, con domicilio social en c/ San Pedro,
27, bajo dcha. en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 28 de noviembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Centro de Atención Psicológica y Pedagogía
Terapéutica EGO

Aceptación y registro electrónicos

Isabel Galindo Aguilera
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y CENTRO CRECER 

PSICOLOGÍA PEDAGOGÍA Y LENGUAJE

   
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª TERESA CAMARENA CARO, con NIF nº 47337705W, como
DIRECTORA de CENTRO CRECER PSICOLOGÍA PEDAGOGÍA Y LENGUAJE, en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como CENTRO CRECER
PSICOLOGÍA PEDAGOGÍA Y LENGUAJE, con CIF nº 47337705W, con domicilio social en
calle cataño 10 local derecha, Lebrija (Sevilla) CP:41740 en nombre y representación de la
misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
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prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 14 de noviembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

CENTRO CRECER PSICOLOGÍA
PEDAGOGÍA Y LENGUAJE

Aceptación y registro electrónicos

TERESA CAMARENA CARO
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y CAEPSI, CENTRO DE 

PSICOLOGIA INTEGRAL

   
En Madrid, a 13 de diciembre de 2020

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª ANA AMADOR JIMENEZ, con NIF nº 47505231L, como
DIRECTORA/PSICOLOGA de CAEPSI, CENTRO DE PSICOLOGIA INTEGRAL, en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como CAEPSI, CENTRO
DE PSICOLOGIA INTEGRAL, con CIF nº 47505231L, con domicilio social en C/
GOLONDRINA  en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 13 de diciembre de 2020.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

CAEPSI, CENTRO DE PSICOLOGIA
INTEGRAL

Aceptación y registro electrónicos

ANA AMADOR JIMENEZ
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y AVANZANDO, Gabinete 

de Psicología y Mediación Familiar

   
En Madrid, a 17 de diciembre de 2020

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª NATIVIDAD MARTÍN AMADOR, con NIF nº 48950672W, como
DIRECTORA DEL CENTRO, PSICÓLOGA Y MEDIADORA FAMILIAR de AVANZANDO,
Gabinete de Psicología y Mediación Familiar, en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como AVANZANDO, Gabinete de Psicología y Mediación
Familiar, con CIF nº 48950672W, con domicilio social en C/ TENDALERAS Nº 13, 21001,
HUELVA en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 17 de diciembre de 2020.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

AVANZANDO, Gabinete de Psicología y
Mediación Familiar

Aceptación y registro electrónicos

NATIVIDAD MARTÍN AMADOR
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ASSIDO (Asociación 

para Personas con síndrome de Down)

   
En Madrid, a 28 de marzo de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Juan Carlos Sánchez Sánchez, con NIF nº 22480763B, como
Presidente de ASSIDO (Asociación para Personas con síndrome de Down), en adelante
ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como ASSIDO (Asociación para
Personas con síndrome de Down), con CIF nº G30044713, con domicilio social en Plaza
Bohemia, 4 codigo postal 30009 en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.   

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  
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Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
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necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    
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Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 28 de marzo de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

ASSIDO (Asociación para Personas con
síndrome de Down)

Aceptación y registro electrónicos

Juan Carlos Sánchez Sánchez
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación Tutelar de 

la Persona con Discapacidad

   
En Madrid, a 19 de abril de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Joaquín Barberá Blesa, con NIF nº 22887092E, como Presidente de
Asociación Tutelar de la Persona con Discapacidad, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como Asociación Tutelar de la Persona con
Discapacidad, con CIF nº G30604540, con domicilio social en Avda Reina Victoria, 34-1ºA.
30203 Cartagena. en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.   

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  
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Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
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necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    
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Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 19 de abril de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Asociación Tutelar de la Persona con
Discapacidad

Aceptación y registro electrónicos

Joaquín Barberá Blesa

Página 6 de 6



CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ASOCIACION 

SINDROME DOWN BURGOS

   
En Madrid, a 23 de noviembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª LUIS MAYORAL PALAU, con NIF nº 13064761W, como GERENTE de
ASOCIACION SINDROME DOWN BURGOS, en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como ASOCIACION SINDROME DOWN BURGOS, con CIF nº
G09047697, con domicilio social en PASEO PISONES N49 09001 BURGOS en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 23 de noviembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

ASOCIACION SINDROME DOWN BURGOS

Aceptación y registro electrónicos

LUIS MAYORAL PALAU
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ASOCIACIÓN 

ESTEPEÑA DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS, PSÍQUICOS Y SENSORIALES (ASEMI)

   
En Madrid, a 13 de diciembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª MATEO BLANCO ARIAS, con NIF nº 75445860H, como PRESIDENTE
de ASOCIACIÓN ESTEPEÑA DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS, PSÍQUICOS Y
SENSORIALES (ASEMI), en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como ASOCIACIÓN ESTEPEÑA DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS,
PSÍQUICOS Y SENSORIALES (ASEMI), con CIF nº G41899071, con domicilio social en c/
castillejos Nº 12 en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  
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La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  
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Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   
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DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  
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El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 13 de diciembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

ASOCIACIÓN ESTEPEÑA DE
MINUSVÁLIDOS FÍSICOS, PSÍQUICOS Y

SENSORIALES (ASEMI)

Aceptación y registro electrónicos

MATEO BLANCO ARIAS
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación Down 

Chiclana - Síndrome de Down "Asodown".

   
En Madrid, a 12 de enero de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Sebastián Marín Caro, con NIF nº 31374160K, como Presidente de
Asociación Down Chiclana - Síndrome de Down "Asodown"., en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como Asociación Down Chiclana - Síndrome
de Down "Asodown"., con CIF nº G11363496, con domicilio social en Ctra. La Barrosa,
Parque Público "El Campito", S/N, 11.130, Chiclana de la Frontera (Cádiz) en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
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prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 12 de enero de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Asociación Down Chiclana - Síndrome de
Down "Asodown".

Aceptación y registro electrónicos

Sebastián Marín Caro
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ASOCIACION DE 
PADRES Y FAMILIARES DE PERSONAS CON AUTISMO DE LEON Y PROVINCIA

   
En Madrid, a 21 de octubre de 2021

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Daniel Laguna Velasco, con NIF nº 12424234W, como DIRECTOR
CCEE PAZ PEÑA (Autismo León) de ASOCIACION DE PADRES Y FAMILIARES DE
PERSONAS CON AUTISMO DE LEON Y PROVINCIA, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como ASOCIACION DE PADRES Y
FAMILIARES DE PERSONAS CON AUTISMO DE LEON Y PROVINCIA, con CIF nº
G24516528, con domicilio social en PASEO DEL PARQUE Nº13, 24005 (LEÓN) en nombre
y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  
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La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  
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Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   
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DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  
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El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
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DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 21 de octubre de 2021.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

ASOCIACION DE PADRES Y FAMILIARES
DE PERSONAS CON AUTISMO DE LEON Y

PROVINCIA

Aceptación y registro electrónicos

Daniel Laguna Velasco
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación de Padres 

del Centro de Atención Temprana APAT-LORCA

   
En Madrid, a 13 de diciembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª Laura María Cano Gómez, con NIF nº 23281763J, como Coordinadora
de Asociación de Padres del Centro de Atención Temprana APAT-LORCA, en adelante
ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Asociación de Padres del
Centro de Atención Temprana APAT-LORCA, con CIF nº G30388045, con domicilio social
en Casa de las ONG´s c/Solidaridad s/n en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
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resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 13 de diciembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

Asociación de Padres del Centro de Atención
Temprana APAT-LORCA

Aceptación y registro electrónicos

Laura María Cano Gómez
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ASOCIACION DE 
PADRES DE NIÑOS CON PROBLEMAS DE AUDICIÓN Y LENGUAJE- ASPANPAL

   
En Madrid, a 21 de diciembre de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª FRANCISCO JAVIER CECILIA CANALES, con NIF nº 79103412H,
como PRESIDENTE de ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS CON PROBLEMAS DE
AUDICIÓN Y LENGUAJE- ASPANPAL, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS CON PROBLEMAS DE
AUDICIÓN Y LENGUAJE- ASPANPAL, con CIF nº G30038863, con domicilio social en
C/NAVEGANTE JUAN FERNANDEZ,3 MURCIA 30007 en nombre y representación de la
misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  
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La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  
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Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   
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DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  
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El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 21 de diciembre de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS CON
PROBLEMAS DE AUDICIÓN Y LENGUAJE-

ASPANPAL

Aceptación y registro electrónicos

FRANCISCO JAVIER CECILIA CANALES
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ASOCIACION DE 

PADRERS DE NIÑOS CON DIFICULTADES DEL DESARROLLO

   
En Madrid, a 23 de marzo de 2017

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. Jose Luis Málaga Pescador, con DNI nº 51.668.136-Q, como Adjunto
a la Dirección de Alumnos y Director de Carreras Profesionales de la Universidad  Camilo
José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo
(Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

De otra parte, D./Dª MARIA ALMUDENA BELTRAN DIAZ, con NIF nº 50058187K, como
DIRECTORA Y ORIENTADORA de ASOCIACION DE PADRERS DE NIÑOS CON
DIFICULTADES DEL DESARROLLO, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como ASOCIACION DE PADRERS DE NIÑOS CON DIFICULTADES DEL
DESARROLLO, con CIF nº V45637832, con domicilio social en C/ LOPEZ DE VEGA Nº8 en
nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.   

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  
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Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
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necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, en concreto en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la LOPD.  

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    
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Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 23 de marzo de 2017.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

José Luis Málaga Pescador

ASOCIACION DE PADRERS DE NIÑOS
CON DIFICULTADES DEL DESARROLLO

Aceptación y registro electrónicos

MARIA ALMUDENA BELTRAN DIAZ
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación de 

discapacitados físicos y psíquicos de Almagro (Amfisa)

   
En Madrid, a 9 de noviembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Macario García Malagón, con NIF nº 05592339G, como Presidente de
Asociación de discapacitados físicos y psíquicos de Almagro (Amfisa), en adelante
ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Asociación de discapacitados
físicos y psíquicos de Almagro (Amfisa), con CIF nº G13059597, con domicilio social en C/
Paseo de la Estación, 2     13270 en nombre y representación de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
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prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 9 de noviembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Asociación de discapacitados físicos y
psíquicos de Almagro (Amfisa)

Aceptación y registro electrónicos

Macario García Malagón
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación de ayuda a 

personas con necesidades especiales ANNE-AXARQUIA

   
En Madrid, a 15 de noviembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Francisco Escamilla Muñoz , con NIF nº 24175373G, como Presidente
de Asociación de ayuda a personas con necesidades especiales ANNE-AXARQUIA, en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Asociación de
ayuda a personas con necesidades especiales ANNE-AXARQUIA, con CIF nº G29733920,
con domicilio social en Calle Abrotano 5. Vélez-Málaga CP 29740 en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,

Página 4 de 6



prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 15 de noviembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Asociación de ayuda a personas con
necesidades especiales ANNE-AXARQUIA

Aceptación y registro electrónicos

Francisco Escamilla Muñoz
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ASOCIACIÓN AUTISMO 

BURGOS

   
En Madrid, a 22 de noviembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª SIMONA PALACIOS ANTÓN, con NIF nº 13048849Y, como presidenta
de ASOCIACIÓN AUTISMO BURGOS, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como ASOCIACIÓN AUTISMO BURGOS, con CIF nº G09041963, con
domicilio social en Calle Valdenuñez, 8 (09001) Burgos en nombre y representación de la
misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 22 de noviembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

ASOCIACIÓN AUTISMO BURGOS

Aceptación y registro electrónicos

SIMONA PALACIOS ANTÓN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ALBOR Equipo 

Consultor de Psicología S.L.

   
En Madrid, a 4 de noviembre de 2020

COMPARECEN  

De una parte, el Sr. D. David Martín Díaz, con DNI nº 52.535.175-R, como Director de
Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF
nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49,
en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas. 

De otra parte, D./Dª Alberto Manuel García García, con NIF nº 09039989T, como
Administrador de ALBOR Equipo Consultor de Psicología S.L., en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como ALBOR Equipo Consultor de Psicología
S.L., con CIF nº B81058687, con domicilio social en Calle Luis Vives, 11, Local 2, CP:
28803, Alcalá de Henares, MADRID en nombre y representación de la misma en virtud de
las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 4 de noviembre de 2020.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

David Martín Díaz

ALBOR Equipo Consultor de Psicología S.L.

Aceptación y registro electrónicos

Alberto Manuel García García
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ADANSI.ASOCIACION 

DE AUTISTAS NIÑOS DEL SILENCIO

   
En Madrid, a 23 de enero de 2020

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Coordinadora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª CARMEN MARIA DE LA ROSA TASCON, con NIF nº 10868836W,
como PRESIDENTA de ADANSI.ASOCIACION DE AUTISTAS NIÑOS DEL SILENCIO, en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como
ADANSI.ASOCIACION DE AUTISTAS NIÑOS DEL SILENCIO, con CIF nº G33324021, con
domicilio social en Andes, 8 BAJO 33213 en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
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COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 23 de enero de 2020.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

ADANSI.ASOCIACION DE AUTISTAS NIÑOS
DEL SILENCIO

Aceptación y registro electrónicos

CARMEN MARIA DE LA ROSA TASCON
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Taupadak espacio 

sexológico-gune sexologikoa sociedad microcooperativa 

   
En Madrid, a 10 de mayo de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Naiara Molina Barras, con NIF nº 72815898Z, como Sexóloga, socia y
co-fundadora de Taupadak espacio sexológico de Taupadak espacio sexológico-gune
sexologikoa sociedad microcooperativa , en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como Taupadak espacio sexológico-gune sexologikoa sociedad
microcooperativa , con CIF nº F71437693, con domicilio social en Calle descalzos 70-1º
derecha. 31001 Pamplona (Navarra) en nombre y representación de la misma en virtud de
las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  
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La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    
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NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
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símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
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la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 10 de mayo de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Taupadak espacio sexológico-gune
sexologikoa sociedad microcooperativa

Aceptación y registro electrónicos

Naiara Molina Barras
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y NEUROEDUFIT SL

   
En Madrid, a 8 de febrero de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Jesús Navarro Ardoy, con NIF nº 26479575C, como Administrador de
NEUROEDUFIT SL, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente
como NEUROEDUFIT SL, con CIF nº B02667616, con domicilio social en C/ Cartagena, 66,
3º izda. 30002, Murcia en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  
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El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  
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A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  
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Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  
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Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 8 de febrero de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

NEUROEDUFIT SL

Aceptación y registro electrónicos

Jesús Navarro Ardoy
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y NB PSICOLOGÍA 

INTEGRAL S.L.P.

   
En Madrid, a 18 de julio de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Nerea Bárez Palomo, con NIF nº 70062720M, como Directora de NB
PSICOLOGÍA INTEGRAL S.L.P., en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como NB PSICOLOGÍA INTEGRAL S.L.P., con CIF nº B87024840, con
domicilio social en C/ Calle Real 59, Escalera Izquierda 1ºA y C  28400 Madrid en nombre y
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo

Página 4 de 6



denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 18 de julio de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

NB PSICOLOGÍA INTEGRAL S.L.P.

Aceptación y registro electrónicos

Nerea Bárez Palomo
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ANEXO I 

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EL CENTRO  NB PSICOLOGÍA PARA EL 

MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 
 

OBJETIVOS DE LA COLABORACIÓN CON EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL 
SANITARIA 

El objetivo fundamental de la colaboración consiste en dotar a los alumnos del Máster en 
Psicología General Sanitaria de la UCJC de una formación práctica con pacientes que acudan al 
CENTRO. 

Más específicamente, los objetivos se concretan de la siguiente forma: 

• Los alumnos deberán aprender a dominar las técnicas de intervención y tratamiento 
psicológico de probada eficacia pertinentes para los pacientes. 

• Los alumnos deberán adquirir un conocimiento amplio sobre las distintas patologías y 
los problemas de salud que acuden al centro y en los que pueden intervenir los 
psicólogos sanitarios. 

• Los alumnos deben saber establecer planes de actuación para el trabajo, tanto 
individual como en coordinación interprofesional, dentro del área de la Psicología de 
la Salud. 

 

CONTENIDOS 

La programación se acoge a lo recogido en los planes de estudios del Máster de Psicología 
General Sanitaria 
 

ACTIVIDADES  

• Evaluación individual de los pacientes que acuden al centro y que presentan 
problemas psicológicos. 

• Sesiones individuales para la instrucción de técnicas psicológicas encaminadas a la 
reducción de la ansiedad, mejora del estado de ánimo, ideación obsesiva, estrés, etc. 
Así como procedimientos para implementar estilos de vida más saludables, de 
acuerdo a las recomendaciones de los psicólogos del centro. 

  
NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS PARA LAS PRÁCTICAS: 3  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 

1. Los profesores tutores del Máster evaluarán las competencias de los alumnos y su labor 
en las prácticas a través de preguntas y cuestionarios que se llevarán a cabo en las 
tutorías individuales y considerarán la implicación y la calidad de la atención prestada a 
los usuarios del Centro. 
 

2. Complementariamente, los tutores de los alumnos del CENTRO NB Psicología 
entregarán una hoja de evaluación de las prácticas de estos alumnos. 
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION  
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y IMPLICA PSICOLOGIA 
SL  

  
  

En Madrid, a 21 de Febrero de 2023 
  
  

 COMPARECEN    
  
De una parte, la Sra.  Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como 
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo 
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de 
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones 
conferidas.  

  
De otra parte, D.,Tauana V. Matias Lago con NIF nº X3166010Z, como directora y 
representante de IMPLICA PSICOLOGIA SL, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, 
conocida comercialmente como IMPLICA PSICOLOGIA, con CIF nº B09663105, con 
domicilio social en Madrid (28010) C/ ZURBANO 71, 1º, OFICINA 1 en nombre y 
representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.  

  
  

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación 
Educativa.  

  
  

ACUERDAN  
  
  
La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes 
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD COLABORADORA 
como complemento práctico a su formación, con las siguientes condiciones:  

  
  
PRIMERA. MARCO LEGAL  

  
El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas 
de estudiantes universitarios.  

  
  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

  
La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de prácticas 
y formación.  
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO  

  
La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a 
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta 
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior 
estudio y selección.  

  
  
CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

  
La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD 
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.  

  
  
QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

  
Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD 
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre 
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y 
absolutamente excluidos de la legislación laboral  
  
No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea 
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, 
a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo establecido 
por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 
participen en programas de formación, quedando obligada la ENTIDAD COLABORADORA a 
tramitar el alta de dichos alumnos.  
 
Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018, 
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas prácticas 
no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real Decreto-Ley. A 
este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo de tres meses 
previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de dicha Disposición 
Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se acordará a quién 
corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
Seguridad Social. 
  

  
  
SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

  
La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo 
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico 
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la persona 
(Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un Tutor 
Académico de la UCJC.  
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

  
El alumno se comprometerá a:  

  
• Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica que la ENTIDAD 

COLABORADORA ofrezca.  
  

• Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD 
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

  
• Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

  
• Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD 

COLABORADORA.  
  

• Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.  
  
  
  

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  
  
La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

  
• Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo 

del estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las 
prácticas al Tutor Académico.  

  
• Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

  
• Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

  
• Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

  
• Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en 

el programa.  
  

• Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, 
en su caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la 
Universidad.  

  
• Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá 

el número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos 
establecidos en el proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, 
según el modelo de informe que le facilitará el Tutor Académico.  
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• Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida 
de ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los 
trabajadores de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con 
vinculación laboral.  

  
  
NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

  
A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada 
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades 
realizadas y evaluación de las mismas.  

  
  
DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

  
La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración 
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá 
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las 
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.  
 
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales 
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren 
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de 
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD  
COLABORADORA.  

  
  

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  
  
Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá 
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción 
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los diferentes 
canales de comunicación de la UCJC, una vez que la ENTIDAD COLABORADORA haya 
hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección del Centro.  

  
  

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  
  
Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y 
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del 
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de 
mutuo acuerdo.  

  
En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente 
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en 
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su 
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titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus 
titulares.  

  
 
 
La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la versión 
que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o 
gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los derechos del 
titular de la marca.  

  
Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad 
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.  

  
  

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  
  
El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual, 
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo 
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del 
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.  
 
 
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso 
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren 
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los 
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

  
En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número 
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el estudiante.  

  
  

DECIMOSEXTA. SEGURO  
  
La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través 
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad 
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.  

  
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan cumplidos 
los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar, la UCJC 
suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes  

  
  

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  
  
Las Partes acuerdan expresamente que:  
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Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos (RGPD).  

  
  
En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la 
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a 
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en 
la LOPDGD, con respecto a dichos datos.  

  
  
Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la 
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento inequívoco 
de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder comunicar sus 
datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto desarrollo de la beca 
y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.  
 
 
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución 
y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco, deberán de 
solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la Universidad 
Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

  
Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional ordinario.  

  
  

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en 
Madrid, a 21 de FEBRERO de 2023.  

  
  
UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA  

  
  
  
  
  

IMPLICA 
PSICOLOGIA SL 

Dª. Cristina María Torres Muñoz    D. Tauana V. 
Matias Lago 

 



CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y HOSPITAL SAN 

VICENTE

   
En Madrid, a 12 de diciembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª ESTER CARPIO CALATAYUD, con NIF nº 06269685T, como
Coordinadora de Fisioterapia de HOSPITAL SAN VICENTE, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como HOSPITAL SAN VICENTE, con CIF nº
B81165011, con domicilio social en Av. del Ventisquero de la Condesa, 46, 28035 Madrid
en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  
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Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  
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La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
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denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  
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Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 12 de diciembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

HOSPITAL SAN VICENTE

Aceptación y registro electrónicos

ESTER CARPIO CALATAYUD
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y HOSPITAL LA SALUD 

GRUPO HLA

   
En Madrid, a 28 de marzo de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª FRANCISCO JAVIER LÓPEZ JERICÓ, con NIF nº 50800816A, como
APODERADO de HOSPITAL LA SALUD GRUPO HLA, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como HOSPITAL LA SALUD GRUPO HLA,
con CIF nº B72214331, con domicilio social en CALLE FEDUCHY Nº 8 C.P. 11001 (CÁDIZ)
en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    
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NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  
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Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  
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Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 28 de marzo de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

HOSPITAL LA SALUD GRUPO HLA

Aceptación y registro electrónicos

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ JERICÓ
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Gabinete Psicos

   
En Madrid, a 21 de noviembre de 2022

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Cristina Bordonaba Marcén, con NIF nº 25138734X, como Directora de
Gabinete Psicos, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como
Gabinete Psicos, con CIF nº 25138734X, con domicilio social en C/ San Miguel,9 en nombre
y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Página 2 de 6



Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
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mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
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DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado, Máster o Titulación Propia que esté
cursando el estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
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deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 21 de noviembre de 2022.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Gabinete Psicos

Aceptación y registro electrónicos

Cristina Bordonaba Marcén
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y CENTRO SANITARIO Y 

EDUCATIVO ÁGORA

   
En Madrid, a 20 de febrero de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª AURELIO MUÑOZ TEJERO, con NIF nº 47009469E, como
PROPIETARIO de CENTRO SANITARIO Y EDUCATIVO ÁGORA, en adelante ENTIDAD
COLABORADORA, conocida comercialmente como CENTRO SANITARIO Y EDUCATIVO
ÁGORA, con CIF nº 47009469E, con domicilio social en C/ ANDRÉS SÁNCJHEZ DE ALVA,
53  LEBRIJA ( SEVILLA) CP 41740 en nombre y representación de la misma en virtud de
las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    
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NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
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derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
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LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 20 de febrero de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

CENTRO SANITARIO Y EDUCATIVO
ÁGORA

Aceptación y registro electrónicos

AURELIO MUÑOZ TEJERO
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EL CENTRO PS PSICOLOGIA  

 
 

En Madrid, a 6 de diciembre de 2022 
 
 
 

COMPARECEN 
 

 
De una parte, el Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como Directora 
de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo UCJC), con CIF 
nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de Alarcón, nº 49, en 
nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas. 
 
 
De otra parte, D., Patricia Sánchez Caja con NIF nº 06021216T, como directora y psicóloga 
sanitaria de PS GAB S.L, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente 
como CENTRO PS PSICOLOGÍA, con CIF nº B72826605, con domicilio social en Madrid 
(28050) C/ Castiello de Jaca 11C, 6ºA. en nombre y representación de la misma en virtud de las 
atribuciones conferidas.  
 
 
Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 
 
 
 

ACUERDAN 
 
 

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes de la 
UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología del CENTRO PS PSICOLOGÍA como 
complemento práctico a su formación, con las siguientes condiciones: 
 
 
PRIMERA. MARCO LEGAL 
 
El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas de 
estudiantes universitarios. 
 
 
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA 
 
La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de prácticas y 
formación.  
 
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a estas 
prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta relación de 
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seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior estudio y 
selección. 
 
CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  
 
La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD 
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos. 
 
QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA 
 
Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD 
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre contratación 
en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y absolutamente excluidos de la 
legislación laboral. 
 
No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea el 
concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo establecido por 
el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 
participen en programas de formación, quedando obligada la ENTIDAD COLABORADORA a 
tramitar el alta de dichos alumnos. 
 
Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018, los 
alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas prácticas no 
tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real Decreto-Ley. A este 
respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo de tres meses previsto sin 
que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de dicha Disposición Adicional, en el 
momento de que se produzca dicho desarrollo se acordará a quién corresponderá, desde ese 
momento, el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social 
 
SEXTA. PROYECTO FORMATIVO 
 
La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo que 
deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico y 
formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por alguno de los 
tutores designados del centro (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime 
oportuno, y por un Tutor Académico de la UCJC. 
 
 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO 
 
El alumno se comprometerá a: 
 

• Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica que la ENTIDAD 
COLABORADORA ofrezca. 
 

• Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD 
COLABORADORA y UCJC hayan acordado. 

 

• Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA  
 

• Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD 
COLABORADORA 
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• Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC. 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA 
 
La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a: 
 

• Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del 
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas 
al Tutor Académico. 

 

• Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad. 
 

• Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente. 
 

• Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes. 
 

• Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el 
programa. 

 

• Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su 
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad. 

 

• Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el 
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en 
el proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de 
informe que le facilitará el Tutor Académico. 

 

• Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de 
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los 
trabajadores de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con 
vinculación laboral.  
 

 
NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
 
A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada uno 
de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades realizadas y 
evaluación de las mismas. 
 
 
DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA 
 
La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración de 
profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá 
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las entidades 
colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa. 
 
 
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES 
 
Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales de 
la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren interesantes 
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para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de estas 
colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA  
 
DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO 
 
Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá variar 
según las condiciones establecidas por LA ENTIDAD COLABORADORA, la promoción y difusión 
pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los diferentes canales de 
comunicación de la UCJC, una vez que la ENTIDAD COLABORADORA haya hecho la 
propuesta correspondiente para ese año a la Dirección del Centro. 
 
DÉCIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA 
 
Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y –en 
general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del eventual uso 
que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de mutuo acuerdo. 
 
En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente 
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en 
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su titular, 
por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus titulares. 
 
La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la versión que 
facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos. 
Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los derechos del titular de la 
marca. 
 
Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad en los 
que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra. 
 
 
DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO 
 
El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual, 
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo denuncia 
de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del período de 
vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas. 
 
 
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO 
 
Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso 
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren necesarias 
para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los representantes de la 
entidad colaboradora y la UCJC. 
 
En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número de 
horas contempladas en el Prácticum de Grado o Máster que esté cursando el estudiante. 
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DECIMOSEXTA. SEGURO 
 
La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través del 
seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad civil que 
frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.  
 
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan cumplidos los 
28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar, la UCJC suscribirá, 
si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes 
 
 
DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Las Partes acuerdan expresamente que: 
Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (RGPD). 

  
En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la otra 
datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a la 
cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la 
LOPDGD, con respecto a dichos datos. 

  
Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la ENTIDAD 
COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento inequívoco de cada uno 
de los titulares de los datos de carácter personal, para poder comunicar sus datos a la ENTIDAD 
COLABORADORA para llevar a cabo el correcto desarrollo de la beca y, en su caso, para 
realizar la correspondiente evaluación. 
 
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco, deberán de 
solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la Universidad 
Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  
Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia 
del orden jurisdiccional ordinario. 
 
Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en Madrid, 
a 6 de diciembre de 2022. 
 
UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA                    CENTRO PS PSICOLOGÍA  
 

 
 
 
Dña. Cristina María Torres Muñoz            Dña. Patricia Sánchez Caja  
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ANEXO I 

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EL CENTRO PS PSICOLOGÍA PARA EL 

MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 

 

OBJETIVOS DE LA COLABORACIÓN CON EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL 

SANITARIA 

El objetivo fundamental de la colaboración consiste en dotar a los alumnos del Máster en 

Psicología General Sanitaria de la UCJC de una formación práctica con pacientes que acudan al 

CENTRO. 

Más específicamente, los objetivos se concretan de la siguiente forma: 

• Los alumnos deberán aprender a dominar las técnicas de intervención y tratamiento 
psicológico de probada eficacia pertinentes para los pacientes. 

• Los alumnos deberán adquirir un conocimiento amplio sobre las distintas patologías y 
los problemas de salud que acuden al centro y en los que pueden intervenir los 
psicólogos sanitarios. 

• Los alumnos deben saber establecer planes de actuación para el trabajo, tanto 
individual como en coordinación interprofesional, dentro del área de la Psicología de 
la Salud. 

 
CONTENIDOS 

La programación se acoge a lo recogido en los planes de estudios del Máster de Psicología 

General Sanitaria 

ACTIVIDADES  

• Evaluación individual de los pacientes que acuden al centro y que presentan 
problemas psicológicos. 

• Sesiones individuales para la instrucción de técnicas psicológicas encaminadas a la 
reducción de la ansiedad, mejora del estado de ánimo, ideación obsesiva, estrés, etc. 
Así como procedimientos para implementar estilos de vida más saludables, de 
acuerdo a las recomendaciones de los psicólogos del centro. 

  

NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS PARA LAS PRÁCTICAS: 2  
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

1. Los profesores tutores del Máster evaluarán las competencias de los alumnos y su labor 
en las prácticas a través de preguntas y cuestionarios que se llevarán a cabo en las 
tutorías individuales y considerarán la implicación y la calidad de la atención prestada a 
los usuarios del Centro. 
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2. Complementariamente, los tutores de los alumnos del CENTRO PS PSICOLOGÍA 
entregarán una hoja de evaluación de las prácticas de estos alumnos. 
 

 

ANEXO II 

PSICÓLOGOS CLÍNICOS / SANITARIOS QUE TUTORIZAN LAS PRÁCTICAS DE LOS 

ALUMNOS DEL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA  

 

El CENTRO PS PSICOLOGÍA es un Centro Sanitario con su correspondiente inscripción en el 

Registros de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la Comunidad Autónoma de 

Madrid, y que reúne las cinco características mencionadas en la Orden ECD/1070/2013 relativas 

a los centros de prácticas del Máster en Psicología General Sanitaria: 1. Tasa de actividad; 2. 

Recursos materiales específicos; 3. Organización, gestión interna y control de calidad; 4. 

Indicadores de calidad; y 5. Organización, seguimiento y evaluación de la práctica externa. 

 

Los psicólogos responsables de la tutorización son: 

- D. Patricia Sánchez Caja (Nº Col 34955). Psicólogo homologado para trabajar como General 

Sanitario. 

- D. Óscar Guijarro Mateo (Nº Col 37575). Psicólogo homologado para trabajar como General 

Sanitario. 

- D. Rocío Huestamendía García (Nº Col 37166). Psicólogo homologado para trabajar como 

General Sanitario. 

- D. Irene Ruiz Fornié (Nº Col 37855). Psicólogo homologado para trabajar como General 

Sanitario. 

- D. Sandra González Castro (Nº Col 38793). Psicólogo homologado para trabajar como General 

Sanitario. 
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION  
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y CENTRO DE 
PSICOLOGÍA LAURA GÓMEZ MIRÓN  

  
  

En Madrid, a 23 de enero de 2023 
  
  

 COMPARECEN    
  
De una parte, la Sra.  Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como 
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo 
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de 
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones 
conferidas.  

  
De otra parte, Dª Laura Gómez Mirón con DNI nº53389841-X, como directora del CENTRO 
DE PSICOLOGÍA LAURA GÓMEZ MIRÓN en adelante ENTIDAD COLABORADORA, 
conocida comercialmente como Centro de Psicología Laura Gómez Mirón, con DNI 
nº53389841-x, con domicilio social en Pozuelo de Alarcón Madrid (28224) C/ Grupo escolar 
1, 1º izda. en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.  
  

  

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación 
Educativa.  

  
  

ACUERDAN  
  
  
La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes 
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD COLABORADORA 
como complemento práctico a su formación, con las siguientes condiciones:  

  
  
PRIMERA. MARCO LEGAL  

  
El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas 
de estudiantes universitarios.  

  
  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

  
La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de prácticas 
y formación.  
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO  

  
La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a 
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta 
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior 
estudio y selección.  

  
  
CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

  
La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD 
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.  

  
  
QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

  
Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD 
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre 
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y 
absolutamente excluidos de la legislación laboral  
  
No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea 
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, 
a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo establecido 
por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 
participen en programas de formación, quedando obligada la ENTIDAD COLABORADORA a 
tramitar el alta de dichos alumnos.  
 
Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018, 
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas prácticas 
no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real Decreto-Ley. A 
este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo de tres meses 
previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de dicha Disposición 
Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se acordará a quién 
corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
Seguridad Social. 
  

  
  
SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

  
La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo 
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico 
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la persona 
(Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un Tutor 
Académico de la UCJC.  
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

  
El alumno se comprometerá a:  

  
• Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica que la ENTIDAD 

COLABORADORA ofrezca.  
  

• Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD 
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

  
• Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

  
• Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD 

COLABORADORA.  
  

• Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.  
  
  
  

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  
  
La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

  
• Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo 

del estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las 
prácticas al Tutor Académico.  

  
• Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

  
• Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

  
• Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

  
• Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en 

el programa.  
  

• Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, 
en su caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la 
Universidad.  

  
• Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá 

el número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos 
establecidos en el proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, 
según el modelo de informe que le facilitará el Tutor Académico.  
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• Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida 
de ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los 
trabajadores de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con 
vinculación laboral.  

  
  
NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

  
A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada 
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades 
realizadas y evaluación de las mismas.  

  
  
DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

  
La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración 
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá 
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las 
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.  
 
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales 
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren 
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de 
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD  
COLABORADORA.  

  
  

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  
  
Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá 
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción 
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los diferentes 
canales de comunicación de la UCJC, una vez que la ENTIDAD COLABORADORA haya 
hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección del Centro.  

  
  

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  
  
Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y 
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del 
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de 
mutuo acuerdo.  

  
En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente 
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en 
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su 
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titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus 
titulares.  

  
 
 
La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la versión 
que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o 
gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los derechos del 
titular de la marca.  

  
Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad 
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.  

  
  

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  
  
El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual, 
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo 
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del 
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.  
 
 
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso 
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren 
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los 
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

  
En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número 
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el estudiante.  

  
  

DECIMOSEXTA. SEGURO  
  
La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través 
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad 
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.  

  
Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan cumplidos 
los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar, la UCJC 
suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes  

  
  

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  
  
Las Partes acuerdan expresamente que:  
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Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos (RGPD).  

  
  
En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la 
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a 
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en 
la LOPDGD, con respecto a dichos datos.  

  
  
Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la 
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento inequívoco 
de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder comunicar sus 
datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto desarrollo de la beca 
y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.  
 
 
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución 
y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco, deberán de 
solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la Universidad 
Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

  
Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y 
competencia del orden jurisdiccional ordinario.  

  
  

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en 
Madrid, a 23 de enero de 2023.  

  
  
UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA  

  
  
  
  
  

Centro de Psicología Laura Gómez 
Mirón  

Dª. Cristina María Torres Muñoz    Dª. Laura Gómez Mirón  
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ANEXO I 

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y EL CENTRO DE PSICOLOGÍA LAURA 

GÓMEZ MIRÓN PARA EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 
 

OBJETIVOS DE LA COLABORACIÓN CON EL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL 
SANITARIA 

El objetivo fundamental de la colaboración consiste en dotar a los alumnos del Máster en 
Psicología General Sanitaria de la UCJC de una formación práctica con pacientes que acudan al 
CENTRO. 

Más específicamente, los objetivos se concretan de la siguiente forma: 

• Los alumnos deberán aprender a dominar las técnicas de intervención y tratamiento 
psicológico de probada eficacia pertinentes para los pacientes. 

• Los alumnos deberán adquirir un conocimiento amplio sobre las distintas patologías y 
los problemas de salud que acuden al centro y en los que pueden intervenir los 
psicólogos sanitarios. 

• Los alumnos deben saber establecer planes de actuación para el trabajo, tanto 
individual como en coordinación interprofesional, dentro del área de la Psicología de 
la Salud. 

 

CONTENIDOS 

La programación se acoge a lo recogido en los planes de estudios del Máster de Psicología 
General Sanitaria 
 

ACTIVIDADES  

• Evaluación individual de los pacientes que acuden al centro y que presentan 
problemas psicológicos. 

• Sesiones individuales para la instrucción de técnicas psicológicas encaminadas a la 
reducción de la ansiedad, mejora del estado de ánimo, ideación obsesiva, estrés, etc. 
Así como procedimientos para implementar estilos de vida más saludables, de 
acuerdo a las recomendaciones de los psicólogos del centro. 

  
NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS PARA LAS PRÁCTICAS: 6 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 

1. Los profesores tutores del Máster evaluarán las competencias de los alumnos y su labor 
en las prácticas a través de preguntas y cuestionarios que se llevarán a cabo en las 
tutorías individuales y considerarán la implicación y la calidad de la atención prestada a 
los usuarios del Centro. 
 

2. Complementariamente, los tutores de los alumnos del CENTRO DE PSICOLOGÍA 
LAURA GÓMEZ MIRÓN entregarán una hoja de evaluación de las prácticas de estos 
alumnos. 
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ANEXO II 

PSICÓLOGOS CLÍNICOS / SANITARIOS QUE TUTORIZAN LAS PRÁCTICAS DE LOS 
ALUMNOS DEL MÁSTER EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA  

 

El CENTRO DE PSICOLOGÍA LAURA GÓMEZ MIRÓN es un Centro Sanitario con su 
correspondiente inscripción en el Registros de centros, servicios y establecimientos sanitarios de 
la Comunidad Autónoma de Madrid, y que reúne las cinco características mencionadas en la 
Orden ECD/1070/2013 relativas a los centros de prácticas del Máster en Psicología General 
Sanitaria: 1. Tasa de actividad; 2. Recursos materiales específicos; 3. Organización, gestión 
interna y control de calidad; 4. Indicadores de calidad; y 5. Organización, seguimiento y 
evaluación de la práctica externa. 

 

Los psicólogos responsables de la tutorización son: 

- Dª Laura Gómez Mirón  (Nº Col M-23117). Psicóloga homologada para trabajar como General 
Sanitario. 

- Dª Laura Díaz Gordo (Nº ColM-37228). Psicóloga homologada para trabajar como General 
Sanitario. 

- Dª  Cristina Ramírez Salazar  (Nº Col M-34087). Psicóloga homologada para trabajar como 
General Sanitario 

 

 



CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y ASODEMA "Asociación 

de atención a personas con discapacidad de Madridejos"

   
En Madrid, a 10 de febrero de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Mariano Privado Mora, con NIF nº 70331521M, como Presidente de
ASODEMA "Asociación de atención a personas con discapacidad de Madridejos", en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como ASODEMA
"Asociación de atención a personas con discapacidad de Madridejos", con CIF nº
G45063823, con domicilio social en Camino Viejo de Tembleque s/n -45710 Madridejos- en
nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    
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NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
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derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
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LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 10 de febrero de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

ASODEMA "Asociación de atención a
personas con discapacidad de Madridejos"

Aceptación y registro electrónicos

Mariano Privado Mora
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación de 

Prevención y Ayuda al Drogodependiente EL TARAJAL 

   
En Madrid, a 21 de febrero de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Manuel Vera García, con NIF nº 48858292J, como Presidente de la
entidad de Asociación de Prevención y Ayuda al Drogodependiente EL TARAJAL , en
adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Asociación de
Prevención y Ayuda al Drogodependiente EL TARAJAL , con CIF nº G41300344, con
domicilio social en c/Argentina, 23 41600 en nombre y representación de la misma en virtud
de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    
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NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
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derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
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LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 21 de febrero de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Asociación de Prevención y Ayuda al
Drogodependiente EL TARAJAL

Aceptación y registro electrónicos

Manuel Vera García
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación de 

Alzheimer y Otras Demencias

   
En Madrid, a 8 de marzo de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Vicente Parra Sánchez, con NIF nº 23196956F, como Director de
Asociación de Alzheimer y Otras Demencias, en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como Asociación de Alzheimer y Otras Demencias, con CIF nº
G04435335, con domicilio social en C/ Carretera. Edf. Fleming, 116 2 bis. 04600. en nombre
y representación de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    
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NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  
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Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  
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Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 8 de marzo de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Asociación de Alzheimer y Otras Demencias

Aceptación y registro electrónicos

Vicente Parra Sánchez
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación Centro 

SETA

   
En Madrid, a 17 de marzo de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Marta Domínguez Leandro, con NIF nº 611169979, como Coordinadora
de Prácticas de Asociación Centro SETA, en adelante ENTIDAD COLABORADORA,
conocida comercialmente como Asociación Centro SETA, con CIF nº V41972092, con
domicilio social en Calle Mariano Benlliure, 71. Sevilla, 41005 en nombre y representación
de la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    
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NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  
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Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Página 5 de 6



Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 17 de marzo de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Asociación Centro SETA

Aceptación y registro electrónicos

Marta Domínguez Leandro
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación AURA

   
En Madrid, a 22 de febrero de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª María del Mar Parra García, con NIF nº 79192760B, como Pedagoga
Terapéutica de Asociación AURA, en adelante ENTIDAD COLABORADORA, conocida
comercialmente como Asociación AURA, con CIF nº G401815291, con domicilio social en
Plaza de la Almazara, 1 - Los Palacios y Villafranca  (41720) en nombre y representación de
la misma en virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
prácticas y formación.    
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TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   

SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  
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El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    

NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  
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A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
derechos del titular de la marca.  
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Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  
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Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 22 de febrero de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Asociación AURA

Aceptación y registro electrónicos

María del Mar Parra García
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACION 
EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y Asociación Aranjuez-

Personas con Discapacidad Intelectual

   
En Madrid, a 11 de abril de 2023

COMPARECEN  

De una parte, la Sra. Dª. Cristina María Torres Muñoz, con DNI nº 53.442.195-Q, como
Directora de Carreras Profesionales de la Universidad Camilo José Cela (en lo sucesivo
UCJC), con CIF nº A-79/336947 y sede en Villafranca del Castillo (Madrid), calle Castillo de
Alarcón, nº 49, en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones
conferidas. 

De otra parte, D./Dª Luis Reyero Ordóñez, con NIF nº 50046372M, como Gerente
Asociación de Asociación Aranjuez-Personas con Discapacidad Intelectual, en adelante
ENTIDAD COLABORADORA, conocida comercialmente como Asociación Aranjuez-
Personas con Discapacidad Intelectual, con CIF nº G28596138, con domicilio social en C/
Andrés Martínez Nº 7, 28300  (ARANJUEZ) en nombre y representación de la misma en
virtud de las atribuciones conferidas.    

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente Convenio de Cooperación
Educativa.   

ACUERDAN   

La realización de un Programa de Cooperación Educativa a través del cual los estudiantes
de la UCJC puedan acceder a las técnicas y metodología de la ENTIDAD
COLABORADORA como complemento práctico a su formación, con las siguientes
condiciones:   

PRIMERA. MARCO LEGAL  

El presente Convenio se acoge a la normativa vigente sobre prácticas académicas externas
de estudiantes universitarios. 

  
SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO EMPRESA  

La ENTIDAD COLABORADORA acogerá a estudiantes de la UCJC, en régimen de
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prácticas y formación.    
 
                    
TERCERA. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNO 

La Dirección de la UCJC efectuará una selección previa de alumnos que pueden acceder a
estas prácticas valorando el expediente académico y las circunstancias personales. Esta
relación de seleccionados será remitida a la ENTIDAD COLABORADORA para su posterior
estudio y selección.   

CUARTA. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA  

La convocatoria de plazas, estudiada previamente por la Dirección de la ENTIDAD
COLABORADORA establecerá los requisitos a reunir por los candidatos.   

QUINTA. RELACIÓN ALUMNO-EMPRESA  

Los alumnos no tendrán en ningún caso vinculación o relación laboral con la ENTIDAD
COLABORADORA ni siquiera en lo previsto en la normativa laboral vigente sobre
contratación en prácticas o para la formación. Por lo mismo, quedan expresa y
absolutamente excluidos de la legislación laboral.

No obstante, los alumnos que perciban una contraprestación económica, cualquiera que sea
el concepto o la forma en que se perciba, quedan asimilados a trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, según lo
establecido por el  Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regula los
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la  Seguridad Social de
las personas que participen en programas de  formación, quedando obligada la ENTIDAD
COLABORADORA a tramitar el alta de dichos alumnos.

Del mismo modo, de acuerdo con la Disposición Adicional 5.ª del Real Decreto-Ley 28/2018,
los alumnos quedarán incluidos en el sistema de la Seguridad Social, aunque dichas
prácticas no tengan carácter remunerado, en los términos establecidos en dicho Real
Decreto-Ley. A este respecto, las partes acuerdan que, dado que ha transcurrido el plazo
de tres meses previsto sin que se haya producido el desarrollo reglamentario posterior de
dicha Disposición Adicional, en el momento de que se produzca dicho desarrollo se
acordará a quién corresponderá, desde ese momento, el cumplimiento de las obligaciones
en materia de Seguridad Social.

SEXTA. PROYECTO FORMATIVO  

La ENTIDAD COLABORADORA asesorará a la Dirección de la UCJC en el plan formativo
que deberá cumplir el alumno para obtener, de esta manera, un mejor resultado académico
y formativo del estudiante. El seguimiento y control de este plan será realizado por la
persona (Tutor de Prácticas) que la ENTIDAD COLABORADORA estime oportuno, y por un
Tutor Académico de la UCJC.   
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SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL ALUMNO  

El alumno se comprometerá a:  

Aprovechar al máximo las posibilidades de formación práctica  que la ENTIDAD
COLABORADORA ofrezca.  

Realizar los trabajos relacionados con el programa de formación que la ENTIDAD
COLABORADORA y UCJC hayan acordado.  

Respetar los reglamentos y normas de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Mantener absoluta reserva sobre los acontecimientos y documentos de la ENTIDAD
COLABORADORA.  

Mantener contactos con sus tutores en la ENTIDAD COLABORADORA y la UCJC.    
 

                    
OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA  

La ENTIDAD COLABORADORA se comprometerá a:  

· Nombrar un Tutor de Prácticas que se encargará de garantizar el proceso formativo del
estudiante en la entidad, así como de comunicar cualquier incidencia sobre las prácticas al
Tutor Académico.  

· Informar al estudiante sobre la organización y el funcionamiento de la entidad.  

· Garantizar que el estudiante reciba la formación práctica correspondiente.  

· Supervisar la asistencia, actitud, participación y rendimiento de los estudiantes.  

· Coordinar con el Tutor Académico el desarrollo de las actividades establecidas en el
programa.  

· Facilitar al estudiante la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación y otras
actividades obligatorias de las asignaturas en las que esté matriculado, así como, en su
caso, a las reuniones de los órganos de gobierno colegiados de la Universidad.  

· Remitir a la finalización de las prácticas, en sobre cerrado, un informe que recogerá el
número de horas de prácticas realizadas y la valoración de los aspectos establecidos en el
proyecto formativo del módulo de prácticas externas curriculares, según el modelo de
informe que le facilitará el Tutor Académico.  

· Permitir al estudiante que se ausente de la realización de las prácticas, sin pérdida de
ninguno de sus derechos, en idéntico régimen de permisos y licencias que los trabajadores
de la entidad colaboradora que presten sus servicios en la misma con vinculación laboral.    
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NOVENA. VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS  

A la finalización del periodo de prácticas, la ENTIDAD COLABORADORA facilitará a cada
uno de los alumnos y al tutor de prácticas de la UCJC un informe de las actividades
realizadas y evaluación de las mismas.   

DÉCIMA. COLABORACIÓN UNIVERSIDAD – ENTIDAD COLABORADORA  

La Dirección de la UCJC podrá proponer a la ENTIDAD COLABORADORA la colaboración
de profesionales y personal docente para seminarios especializados. La UCJC reconocerá
mediante un certificado la condición de Tutor de prácticas a los profesionales de las
entidades colaboradoras que realicen dicha función y a la propia empresa.   
 
                    
UNDÉCIMA. CARACTERÍSTICAS DE LAS COLABORACIONES  

Las dos instituciones acuerdan que la UCJC podrá solicitar colaboración a los profesionales
de la ENTIDAD COLABORADORA para impartir las actividades que se consideren
interesantes para los alumnos de la UCJC. La UCJC se hará cargo de la remuneración de
estas colaboraciones ocasionales de los profesionales de la ENTIDAD COLABORADORA.    

DUODÉCIMA. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONVENIO  

Dado que el Convenio es de duración anual y que el número de alumnos acogidos podrá
variar según las condiciones establecidas por la ENTIDAD COLABORADORA la promoción
y difusión pública de este Convenio y sus posibles beneficiarios se realizará en los
diferentes canales de comunicación  de la UCJC, una vez que la ENTIDAD
COLABORADORA haya hecho la propuesta correspondiente para ese año a la Dirección
del Centro.    

DECIMOTERCERA. ENTIDAD COLABORADORA  

Su entidad titular y la UCJC se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres y
–en general- sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, sin perjuicio del
eventual uso que de ellos puedan hacer las partes, para cada convenio específico, y de
mutuo acuerdo.  

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente
Convenio se deberá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos y, en
general, los derechos de propiedad industrial de la ENTIDAD COLABORADORA o de su
titular, por la UCJC, y viceversa, se realizará siempre bajo la previa conformidad de sus
titulares.  

La marca o el logotipo y distintivos de ambas partes se utilizará exclusivamente en la
versión que facilite cada uno de ellos al otro, sin que se puedan alterar colores, formas,
símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los logotipos supondrá una infracción de los
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derechos del titular de la marca.  

Ambas Entidades se comprometen a informarse mutuamente de los medios de publicidad
en los que cualquiera de las partes utilice la marca o logotipo de la otra.    

DECIMOCUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO  

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración anual,
prorrogable de forma tácita e indefinidas veces por un periodo de igual duración, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de dos meses al final del
período de vigencia del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.   
 
                    
DECIMOQUINTA. ANEXO DEL CONVENIO  

Se anexarán al presente Convenio las especificaciones formativas de cada alumno y curso
académico. El horario, actividades a realizar y demás condiciones que se consideren
necesarias para la realización de las prácticas serán fijadas de común acuerdo por los
representantes de la entidad colaboradora y la UCJC.  

En el caso de las prácticas curriculares, la duración mínima se corresponderá con el número
de horas contempladas en el Practicum del Grado o Máster que esté cursando el
estudiante.    

DECIMOSEXTA. SEGURO  

La UCJC garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de seguro de accidentes a través
del seguro escolar. Asimismo, la UCJC contratará una póliza para cubrir la responsabilidad
civil que frente a terceros pudiera derivarse con ocasión de la realización de las prácticas.

Para aquellos estudiantes que, a la fecha de formalización de la matrícula, tengan
cumplidos los 28 años y, en consecuencia, no disfruten de la cobertura del Seguro Escolar,
la UCJC suscribirá, si fuera necesario, el correspondiente seguro de accidentes    

DECIMOSÉPTIMA. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  

Las Partes acuerdan expresamente que:  

Se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales(LOPDGDD) y del Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos(RGPD).   

En caso de que, en virtud del presente contrato, cualquiera de las Partes comunique a la
otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta y garantiza a
la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la
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LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.  

Asimismo, la Universidad Camilo José Cela expresamente manifiesta y garantiza a la
ENTIDAD COLABORADORA que ha obtenido el correspondiente consentimiento
inequívoco de cada uno de los titulares de los datos de carácter personal, para poder
comunicar sus datos a la ENTIDAD COLABORADORA para llevar a cabo el correcto
desarrollo de la beca y, en su caso, para realizar la correspondiente evaluación.   
 
                    
DECIMOCTAVA. CUESTIONES LITIGIOSAS  

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación,
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio Marco,
deberán de solventarse por una Comisión Mixta, compuesta por dos representantes de la
Universidad Camilo José Cela y dos representantes de la ENTIDAD COLABORADORA.  

Si no se llegara a un acuerdo, dichas cuestiones litigiosas serán de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional ordinario.    

Así lo otorgan y convienen las partes comparecientes, firmando el presente Convenio en
Madrid, a 11 de abril de 2023.

UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Aceptación y registro electrónicos

Cristina María Torres Muñoz

Asociación Aranjuez-Personas con
Discapacidad Intelectual

Aceptación y registro electrónicos

Luis Reyero Ordóñez
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR  

Y  
LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA  

PARA LA COLABORACIÓN EN ACTUACIONES CURRICULARES 
 
 

Madrid, a 31 de julio de 2019 
 
 

REUNIDOS 
 
 
De una parte: 
 
La Excma. Sra. Dña. Yolanda Ibarrola de la Fuente, Consejera de Justicia y Presidenta del Consejo de 
Administración de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor, que actúa en ejercicio de su cargo, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 
5 y 7 a) de la Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la citada Agencia de la Comunidad de 
Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor infractor (en lo sucesivo, ARRMI), Organismo 
Autónomo adscrito a la Consejería de Justicia de la Comunidad de Madrid, con domicilio social en 
Madrid, C.P. 28037, c/ Albasanz, 2), y de conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Administración de la Agencia referida en su sesión de 29 de diciembre de 2004.  
 
 
De otra parte: 
 
El Sr. D. Juan Padilla Fernández-Vega, Secretario General de la Universidad Camilo José Cela (en 
adelante, UCJC), en nombre y representación de la misma en virtud de su nombramiento por acuerdo 
del Consejo de Administración de fecha 14 de septiembre de 2017, actuando con las atribuciones 
conferidas”. 
 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio, y a tal efecto 
 
 

EXPONEN 
 
 

I. Fines de la ARRMI  
 

El Organismo Autónomo Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del 
Menor Infractor, según el artículo 2 de la Ley 3/2004, de 10 de diciembre, por la que fue creado, tiene 
como objetivo básico “concentrar, desarrollar y ejecutar programas y actuaciones que contribuyan a 
los fines de reinserción y educación”. Es, por tanto, una responsabilidad fundamental de esta Agencia 
impulsar los mejores medios para el desarrollo de estas funciones, posibilitando así la reeducación y 
reinserción de los menores a su cargo. Entre estos medios se encuentra la colaboración con la 
universidad e instituciones académicas para contribuir al mejor desarrollo de los profesionales que 
participan en las tareas educativas, facilitando y apoyando la realización de actividades curriculares, 
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así como colaborando en la realización de investigaciones y estudios adecuados para el desarrollo de 
sus funciones. 
  
Entre las funciones encomendadas en el artículo 3 k) de la Ley 3/2004, de 10 de diciembre, se 
encuentran las de “cooperación y coordinación con los distintos Organismos Públicos de la Comunidad 
de Madrid, Entes Locales y otras Comunidades Autónomas, así como con entidades privadas, en 
materia de prevención de conductas y atención a menores infractores”. 
 
Asimismo, el artículo 3 q) de la citada Ley 3/2004, de 10 de diciembre, se establece la “realización de 
acciones de formación para los empleados públicos y asociaciones que desarrollen su trabajo con 
menores infractores, así como la realización de estudios e investigaciones sobre temas de interés 
general. A tal efecto la Agencia podrá suscribir los correspondientes convenios de colaboración con 
otras Administraciones Públicas y Entidades que se estime conveniente”.  
 
En el mismo artículo de dicha Ley, en el punto z), haciendo referencia a las funciones, se establece 
“todas aquellas que directa o indirectamente, coadyuven a la consecución de los objetivos básicos o al 
mejor desarrollo de las funciones que se atribuyen en la presente ley”, considerando que el 
intercambio colaborativo entre la Agencia e instituciones académicas universitarias contribuyen a una 
mejor formación de los futuros profesionales relacionados con el menor y a un enriquecimiento de los 
procesos de intervención dirigidos a los mismos. 
 
 

II. Fines de la Universidad Camilo José Cela 
 
La UCJC tiene entre sus fines el establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con 
instituciones españolas o extranjeras (Art. 4º de los Estatutos de la UCJC, R.D. 557/1991, de 12 de 
abril), siendo consciente del interés en enriquecer la formación del estudiante de las enseñanzas 
oficiales en un entorno que les proporcione un conocimiento más profundo y cercano de las 
competencias que necesitarán en el futuro, de acercar a este a las realidades del ámbito profesional 
donde ejercerá su actividad una vez se haya titulado, y de reforzar el compromiso con la empleabilidad 
de los graduados, por lo que se encuentra interesada en cooperar en la formación práctica de los 
estudiantes. 
 
 

III. Objeto Genérico 
 
Ambas partes consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en distintos ámbitos de 
interés mutuo de carácter académico y formativo y en el desarrollo de un programa de prácticas para 
universitarios que les permita aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 
académica, favoreciendo la adquisición de competencias que preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales y faciliten la búsqueda de empleo. 
 
 

IV. Normativa Aplicable 
 

La Ley Orgánica 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, (publicada en el BOE el 24 de 
diciembre), modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, que regula la homologación de Planes de 
Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado.  
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El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (publicado en el BOE el 30 de julio), por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.  
 
El Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, (publicado en el BOE de 27 de octubre), por el que se 
regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición 
adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 
del sistema de la Seguridad Social, y la normativa vigente reguladora de las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios.  
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de 30 de octubre), modificado por 
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, la posibilidad de introducir prácticas externas en los planes de estudio, reforzando el 
compromiso con la empleabilidad y enriqueciendo la formación de los estudiantes en un entorno 
acorde con la realidad diaria del ámbito profesional en el que desarrollarán su actividad futura.  
 
El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante 
Universitario, define las prácticas académicas externas como “una actividad de naturaleza formativa 
realizadas por los estudiantes y supervisada por las universidades, cuyo objeto es permitir a los 
estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales y faciliten su empleabilidad.”  
 
El programa VERIFICA de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) que 
evalúa las propuestas de los planes de estudio de títulos universitarios oficiales diseñados en 
consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior, recomienda que “en los casos de grado de 
carácter profesional y de máster con orientación profesional, será especialmente importante el 
planteamiento de prácticas profesionales adecuadas, así como el establecimiento de convenios de 
colaboración con empresas y otras instituciones para la realización de dichas prácticas.”  
 
 

V. Declaración de Intenciones 
 

Que ambas entidades, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y 
complementarios, desean suscribir el presente Convenio a fin de mejorar sus respectivos cometidos, 
para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
El objeto del presente Convenio es establecer líneas de colaboración entre la UCJC y la ARRMI para la 
realización de prácticas formativas y para la realización de otras actividades curriculares que puedan 
ser de interés mutuo. 
 
 
 



 

4 

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR 
 
Las actividades a desarrollar en el presente convenio tienen por objetivo, en primer lugar, la 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor y la UCJC posibilitando la realización de prácticas a los alumnos matriculados en enseñanzas 
de Grado (o equivalentes de sistemas de enseñanza de anteriores ordenaciones) o conducentes a la 
obtención de un título de Máster Universitario de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios así como a las normas que en el futuro puedan ampliarlos o sustituirlos, así como la 
participación en aquellas actividades curriculares promovidas por cualquiera de estas dos 
instituciones, que se consideren de interés en base a las funciones que cada una tiene encomendadas. 
También tiene como objetivo, en segundo lugar, el desarrollo de investigaciones y estudios adecuados 
para el desarrollo de las funciones y la colaboración en acciones formativas que sean de mutuo interés, 
todo ello encaminado a alcanzar la mejor preparación de los profesionales. 
 
 
A. OFERTA DE LA AGENCIA PARA LA REEDUCACIÓN Y LA REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR  

 
La ARRMI podrá ofrecer plazas de prácticas en sus Centros y recursos en actividades de atención y 
estudio que tengan una utilidad aplicada para ambas instituciones con la periodicidad o cuantía que 
considere adecuada. 

 
 

B. RÉGIMEN JURÍDICO  
 

La participación de la ARRMI en el Programa de prácticas no supone la adquisición de más 
compromisos que los estipulados en el presente Convenio y en ningún caso se derivarán obligaciones 
propias de un contrato laboral.  

 
 

C. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS FORMATIVAS 
 

1. Podrán acceder a estas prácticas los alumnos de la UCJC que cumplan los requisitos exigidos 
en el Reglamento de Prácticas de la Universidad.  

 
2. La realización de prácticas estará dirigida a aquellos alumnos matriculados en la citada 

Universidad para la obtención de una titulación universitaria. Los alumnos podrán ser 
beneficiarios de las actuaciones contenidas en este Convenio siempre y cuando mantengan su 
relación académica con esta Universidad. A estos efectos, se entenderá que los alumnos que 
finalicen sus estudios durante la realización del periodo de prácticas permanecerán en la 
consideración de estudiantes hasta la finalización del curso académico en que se encuentren 
matriculados.  

 
3. La UCJC realizará los procedimientos de difusión de las ofertas, solicitudes y adjudicación de 

las prácticas de conformidad con su normativa interna, garantizando en todo caso los 
principios de transparencia, publicidad y accesibilidad universal e igualdad de oportunidades. 

 
4. La ARRMI ofertará el número de plazas para prácticas en función de sus posibilidades, 

informando, también, de los requisitos necesarios para cubrir dichas plazas en relación a 
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titulaciones y perfil del alumno al que están dirigidas, tiempos y duración de las mismas, 
conocimientos básicos requeridos y similares.  

 
5. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características 

de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los horarios, en todo caso, 
serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación 
desarrollada por el estudiante en la universidad y serán fijados para cada estudiante. Con 
respecto a la duración de las prácticas, éstas se ajustarán a la normativa vigente.  
 

6. Las condiciones particulares de las prácticas y los datos identificativos del estudiante concreto 
que vaya a realizarlas y del tutor que la Entidad le asigne tendrán que constar de forma expresa 
en el Anexo correspondiente normalizado y con el contenido estipulado en el artículo 7. 2  del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios. Dicho Anexo será facilitado la UCJC y será firmado por el 
Decano/Director del Centro implicado, el estudiante y la persona designada por la ARRMI. 
 

7. Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de la ARRMI y seguir las 
instrucciones que reciba del responsable de la ARRMI. Deberán aplicarse con diligencia a las 
tareas que se le encomienden, de las cuales guardará secreto profesional durante su estancia 
y una vez finalizada ésta. En cualquier caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, antes del inicio efectivo de 
las prácticas formativas habrán de aportar de forma inexcusable la certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
 

8. Por causas debidamente justificadas cualquiera de las partes podrá rescindir el período de 
prácticas. 
 

9. En caso de ausencia del alumno será necesario comunicarlo y justificarlo al responsable de la 
ARRMI y a la Universidad.  
 

10. Los alumnos que desarrollen las prácticas y los profesores y tutores de los cursos están 
obligados a guardar el secreto de las actuaciones judiciales de las que tengan conocimiento 
por razón de las prácticas realizadas, no teniendo acceso a aquellas que, en virtud de 
resolución judicial, no lo permita el estado de las mismas.  
 

11. Los alumnos respetarán el código deontológico profesional.  
 

12. La ARRMI se reserva el derecho de dar de baja del programa a algún estudiante si incurriese 
en reiteradas faltas injustificadas de asistencia o puntualidad a las prácticas, o no desarrollarse 
las mismas con normal aprovechamiento y cumplimiento de las normas establecidas. De 
cualquier decisión de anulación será informada con carácter inmediato la UCJC especificando 
las causas concretas de la decisión.  
 

13.  La actividad de tutoría no interferirá, en ningún caso, en el desempeño de la actividad normal 
de los tutores profesionales. 
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D. SEGUROS 
 
Todos los estudiantes de la UCJC que estén matriculados en alguna de sus enseñanzas, oficiales o 
propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil.  
 
El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en los respectivos Centros y al corriente 
de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de cobertura es el año escolar.  
 
La UCJC velará por la suscripción de la póliza de un seguro de accidentes y responsabilidad civil para 
los estudiantes mayores de 28 años matriculados en sus respectivos centros.  
 
El Seguro Escolar protege a los estudiantes incluidos en su ámbito de aplicación, de todas aquellas 
contingencias expresamente reconocidas, siempre y cuando los gastos sanitarios ocasionados se 
produzcan dentro del territorio nacional, de acuerdo con el principio de territorialidad recogido en la 
Ley General de la Seguridad Social. 
 
 
E. COLABORACIÓN EN OTRAS ACTIVIDADES CURRICULARES Y FORMATIVAS 

 
Ambas entidades y siempre que responda al beneficio, interés y acuerdo de ambas partes, podrán 
colaborar mutuamente en actividades de carácter educativo, formativo y de investigación siempre que 
ambas estén interesadas en ello y sean beneficiosas para la ampliación y mejora del conocimiento 
técnico/científico propio del ámbito universitario y de la práctica profesional dirigida a los menores 
infractores. 
  
Estas colaboraciones estarán relacionadas con la participación mutua en conferencias, seminarios, 
debates, etc., organizados por una u otra entidad para el intercambio de experiencias y saberes 
profesionales.  
 
También podrán concretarse en la colaboración recíproca de los profesionales para la elaboración de 
programas de intervención dirigidos a menores infractores, la realización de tesis doctorales o 
similares, el estudio para mayor conocimiento de las características de los infractores y de sus 
necesidades educativas o la colaboración para la mejora del conocimiento científico-técnico propio de 
la universidad. 
 
La amplitud de la colaboración estará condicionada, en cada caso, a la disponibilidad de los medios de 
las partes y a los intereses y prioridades de sus actuaciones. En cualquier caso, dicha colaboración 
entre ambas partes, requerirá de su tratamiento en la Comisión de Seguimiento contemplada en la 
cláusula sexta del presente Convenio y de la elaboración de un Anexo en el que se concretarán dichas 
actuaciones de colaboración, sus fines y los medios necesarios para su realización con la aprobación y 
seguimiento de las partes firmantes. 
 
TERCERA.- RECURSOS HUMANOS 
 
Para la realización del presente proyecto, ambas partes aportarán los profesionales necesarios y 
adecuados para el desarrollo de esta colaboración en función de las actividades curriculares a 
desarrollar.  
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La dirección y coordinación de las actuaciones y trabajos necesarios para la realización del programa 
específico previsto y, en última instancia, para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, 
correrá a cargo, de forma conjunta, de las personas que se designen a tal efecto por parte de la Agencia 
de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y de la UCJC. 
 
 
CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSE CELA 
 
La UCJC tomará bajo su responsabilidad y a su cargo, con vistas al desarrollo de dicho objetivo, las 
siguientes actuaciones:  
 

1. Los programas de prácticas contarán con un proyecto formativo en el que se hará constar las 
competencias que debe adquirir el estudiante, las actividades formativas que debe desarrollar, 
el calendario y horario, así como el sistema de evaluación. La UCJC resolverá cuantas dudas 
pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas.  
 

2. La UCJC nombrará un tutor académico que se responsabilizará de la tutoría de cada uno de los 
estudiantes participantes en las prácticas y de la supervisión de su realización. 
 

3.  El reconocimiento de la labor desempeñada por los tutores designados por la entidad 
colaboradora, al menos a través de la correspondiente certificación, con las condiciones 
establecidas por la UCJC. 
 

4. La UCJC pondrá a disposición de la Agencia, para uso del personal propio y colaborador, con 
prioridad para los tutores profesionales o colaboradores activos en actuaciones dimanantes 
del presente convenio: 

 
- 2 Becas anuales para realizar estudios afines a los requeridos en la práctica profesional 

con menores infractores y que puedan complementar los ya existentes. Dicha beca se 
aplicará exclusivamente en primera matrícula de cada uno de los cursos que completen 
dichos estudios 

- 3 becas anuales de reducción en un 50% en los precios de matrícula en estudios 
impartidos en la UCJC. Esta reducción se aplicará exclusivamente a las asignaturas en 
primera matricula de cada uno de los cursos que completen dichos estudios. 

- Acceso a biblioteca, fondos y bases bibliográficas, con la obtención previa de la 
autorización correspondiente. 

 
A tal efecto, desde la Agencia se realizará una difusión interna destinada a los posibles 
interesados, los cuales habrán de estar adscritos a este Organismo en calidad de empleados 
públicos pertenecientes a la Administración de la Comunidad de Madrid, con independencia 
de que su vinculación con ésta sea funcionarial o laboral, además de contar, preferentemente, 
con una vinculación de carrera (en caso de ser personal funcionario) o indefinida (en el caso 
del personal laboral) y con una antigüedad mínima de 5 años en puestos adscritos a la 
Administración Pública. A su vez, los candidatos, preferentemente, no deberán haber 
disfrutado con anterioridad de una de estas becas. 
 
Sobre la base de estos requisitos, la propuesta para la asignación de becas, una vez valorada 
la documentación remitida por los candidatos, corresponderá al Área de Estudios, Programas 
y Formación de la Agencia. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REEDUCACIÓN Y 
REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR  

 
La Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor 
deberá:  
 

1. Facilitar el cumplimiento de la práctica a desarrollar por parte del alumno así como la 
realización de exámenes durante el periodo de prácticas.  
 

2. Nombrará a un tutor que se responsabilizará de la formación de cada estudiante y de la 
valoración de su estancia, facilitando a la UCJC el informe de aprovechamiento de las prácticas 
a su finalización. La Agencia remitirá al tutor académico de la UCJC al final de cada período de 
prácticas, un informe sobre el resultado y rendimiento del trabajo realizado por cada 
estudiante, de forma individualizada, según el modelo normalizado que a tal efecto le facilitará 
la UCJC, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 
 

3. Manifiesta que posee los medios materiales y servicios disponibles que permiten garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.  

 
4.  Observar y hacer observar las medidas de seguridad e higiene establecidas en el centro de 

prácticas.  
 

5. Garantizar los derechos propios de los alumnos en prácticas.  
 
 
SEXTA.- COLABORACION Y COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 
Ambas partes colaborarán en todo aquello que conduzca a una más eficaz consecución de los objetivos 
del presente Convenio y se comprometen a remover los obstáculos que dificulten o impidan tal 
consecución.  
 
Se creará una Comisión de Seguimiento del presente Convenio que estará compuesta por los 
siguientes miembros: 
 

• Presidente: el titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia para la Reeducación y la 
Reinserción del Menor Infractor de la Comunidad de Madrid, o persona en quien delegue. 
  

• 2 Vocales, uno designado por parte de la Agencia para la Reeducación y la Reinserción del 
Menor Infractor de la Comunidad de Madrid y otro por parte de la UCJC. 
 

La Comisión se podrá reunir previo acuerdo a petición de cualquiera de las partes y cuantas veces 
considere necesarias, pudiendo ser invitadas otras personas en función de los contenidos a tratar y del 
interés de las partes, especialmente para el diseño y posterior realización de otras actividades que 
puedan ser de interés mutuo de acuerdo a lo establecido en el apartado E de la cláusula segunda. 
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SÉPTIMA.- RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
El presente Convenio no conlleva coste económico para ninguna de las partes firmantes del mismo. 
No obstante, a efectos de lo establecido en el apartado tercero de la Disposición Adicional quinta del 
Real Decreto Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras 
medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo; y, en su caso, en el desarrollo reglamentario 
que se pueda llevar a cabo, el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social de los 
alumnos que realicen prácticas formativas con arreglo al presente Convenio de Colaboración y 
procedan de la UCJC sería asumido por dicha Universidad. 
 
 
OCTAVA.- GARANTÍAS SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  
 
Normativa aplicable: 
 
- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, (en 
adelante RGPD) relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos).  
 
- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
derechos digitales (en adelante “LOPDGDD”) y en la demás normativa de desarrollo que sea de 
aplicación.  
 
- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.  
 
- Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor.  
 
Las partes firmantes del presente Convenio declaran expresamente que conocen y quedan obligadas 
al cumplimiento de la normativa aplicable en esta materia.  
 
 
Responsabilidades sobre el tratamiento de datos personales 
 
El objeto del Convenio con especial descripción del tratamiento de los datos de carácter personal será 
el descrito en la cláusula primera, de suerte que dichos datos no se podrán utilizar o aplicar a un fin 
distinto al propio del citado objeto. Asimismo, las partes firmantes no podrán comunicar los datos de 
carácter personal, ni siquiera para su conservación, a otras personas.  
 
El tratamiento informático se efectuará, con carácter preferente, con ordenadores, impresoras, 
escáneres, servidores, redes, y otros dispositivos propiedad de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, protegidos y mantenidos por la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, y utilizando las aplicaciones y programas informáticos proporcionados al efecto por dicha 
Agencia.  
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En el supuesto de que las partes firmantes aportaran medios propios para el tratamiento de datos, 
deberán adoptar las medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder demostrar 
que dicho tratamiento es el adecuado conforme al RGPD.  
 
Una vez finalizadas las tareas, previamente a retirar los mismos, las partes firmantes deberán borrar 
toda la información utilizada o que se derive de la ejecución del presente Convenio, mediante el 
procedimiento técnico adecuado. La destrucción de la documentación de apoyo, si no se considerara 
indispensable, se efectuará mediante máquina destructora de papel o cualquier otro medio que 
garantice la ilegibilidad, efectuándose esta operación en el lugar dónde se realicen los trabajos.  
 
A su vez, las partes firmantes se comprometen explícitamente a:  
 
- Formar e informar a su personal en las obligaciones que de las normativas enumeradas dimanan, de 
modo que se responsabilizarán de impartir formación en materia de protección de datos a los medios 
personales vinculados a las mismas que se incorporen al proyecto, los cuales deberán firmar un 
documento que se facilitará a la dirección de los trabajos, por el que quedarán obligados al secreto 
profesional respecto de dichos datos y al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun 
después de finalizar la relación contractual.  
 
- Guardar secreto profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los que tenga 
acceso o conocimiento durante la vigencia del Convenio, estando obligado a no hacer públicos o 
enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o con ocasión de su ejecución, incluso después 
de finalizar el plazo contractual.  
 
- Todos los datos manejados o elaborados por las partes firmantes derivadas del desarrollo de la 
actividad serán propiedad de la Agencia, sin que puedan utilizarlos con un fin distinto al que figura en 
presente Convenio. En particular, no proporcionará sin autorización escrita de la Agencia, información 
o copia de los documentos o datos a terceras personas.  
 
- En la salida de soportes informáticos y documentación que contengan datos de carácter personal 
fuera de los locales, se adoptarán por parte de las partes firmantes las medidas necesarias para impedir 
cualquier recuperación indebida, o manipulación de la información durante su transporte.  
 
 
NOVENA.- VIGENCIA Y PRÓRROGA DEL CONVENIO 
 
La vigencia del presente Convenio será de cuatro años a contar desde el día de su firma.  
 
Este Convenio podrá prorrogarse por acuerdo de las partes. Dicha prórroga deberá ser expresamente 
formalizada con anterioridad a la expiración del plazo convenido. 
 
 
DÉCIMA.- DENUNCIA 
 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra, por escrito, 
con un mes de antelación a la terminación del mismo o, en su caso, al de las correspondientes 
prórrogas. En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 
iniciadas en el momento de notificación de la denuncia. 
 
 



 

11 

UNDÉCIMA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 
 
Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes: 
  
a) El incumplimiento grave y reiterado de los respectivos compromisos contraídos con la firma de este 
Convenio, por cualquiera de las partes.  
 
b) Mutuo acuerdo de ambas partes en cualquier momento de la vigencia del Convenio o de cualquiera 
de sus prórrogas.  
 
c) Cualquier otra causa de las contenidas en la legislación vigente aplicable a este Convenio.  
 
 
DUODÉCIMA.- NATURALEZA 
 
El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa y por tanto queda fuera del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (artículo 
6.2).  
 
 
DECIMOTERCERA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
Corresponde al orden jurisdiccional contencioso-administrativo el conocimiento de las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en su interpretación y cumplimiento, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 
DECIMOCUARTA.- Aspectos relativos al desarrollo del Convenio  
 
Para la aplicación y desarrollo del presente Convenio, las partes podrán suscribir e incorporar al mismo 
cuantos Anexos consideraran oportunos.  
  
 
Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes firman 
el presente Convenio en ejemplar duplicado, en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
 

POR LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID PARA LA REEDUCACIÓN Y 

REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR 

POR LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA 

 
 
 
Fdo.: DÑA. YOLANDA IBARROLA DE LA FUENTE 

 
Presidenta del Consejo de Administración de la 

Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor 

 
 
 
Fdo.: D. JUAN PADILLA FERNÁNDEZ-VEGA 

 
Secretario General de la 

Universidad Camilo José Cela  

 




